
    
     

 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

     
 

Resolución No. 1702 del 29 de Julio de 2020 

 
Por la cual se adjudica en audiencia pública la Licitación Pública No. LP-DO-SRN-024-2020 cuyo objeto 

es la: “GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS TRONCAL DE 
OCCIDENTE Y ALTERNAS A LA TRONCAL, (INCLUYE VARIANTES, PASOS NACIONALES E 

INTERSECCIONES), EN LOS DEPARTAMENTOS DE CAUCA Y VALLE DEL CAUCA” 
 

* * * * * * * * * * 
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 
 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial las que le confiere la Ley 80 de 1993 
artículo 12, Ley 1882 del 15 de enero de 2018, los Decretos 2618 y 2619 de 2013, Decreto 1082 de 2015, 
Resolución 8121 del 31 de diciembre de 2018 modificada parcialmente mediante las Resoluciones 8130 de 
31 de diciembre de 2018, 359 del 30 de enero de 2019 y 859 del 26 de febrero de 2019, Resolución 02539 
del 27 de mayo de 2019 y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.3.1 del decreto 1082 de 2015, el Instituto 
Nacional de Vías, publicó en el SECOP II el día 08 de mayo de 2020 el aviso de convocatoria para el proceso 
No. LP-DO-SRN-024-2020, que tiene por objeto la “GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE 
LAS CARRETERAS TRONCAL DE OCCIDENTE Y ALTERNAS A LA TRONCAL, (INCLUYE 
VARIANTES, PASOS NACIONALES E INTERSECCIONES), EN LOS DEPARTAMENTOS DE CAUCA Y 
VALLE DEL CAUCA.” y mediante Resolución No. 1203 del 26 de mayo de 2020, ordenó la apertura de la 
mencionada Licitación Pública. 
 
Que el Pliego de Condiciones Definitivo fue publicado en el SECOP II, el día 26 de mayo de 2020, y la 
audiencia de revisión de la asignación de riesgos se llevó a cabo el día 29 de mayo de 2020.  
 
Que al cierre del plazo de la Licitación Pública, el día 09 de junio de 2020, se recibieron 49 propuestas, tal 
como consta en la plataforma SECOP II. 
 
Que de conformidad con el numeral 1.7 “CRONOGRAMA DEL PROCESO” del Pliego de Condiciones, el 
informe preliminar de evaluación se publicó el día 26 de junio de 2020 y posteriormente el informe final de 
evaluación de las propuestas se publicó el día 8 de julio de 2020, en la página web del SECOP II, a través 
del Portal Único de Contratación. 
 
Que el día 13 y 29 de julio de 2020 se reunieron a través de la plataforma Teams, por parte del INVIAS, la 
Directora de Contratación, el Coordinador de asuntos precontractuales, el comité evaluador del proceso y 
por parte de los oferentes de la citada Licitación las personas que se inscribieron a través del enlace 
dispuesto para ello, con el fin de realizar la audiencia de apertura del sobre No 2, establecimiento de orden 
de elegibilidad de las propuestas Habilitadas y adjudicación para la Licitación LP-DO-SRN-024-2020. 
 
En cumplimiento de lo establecido en numeral 4.1.4 del Pliego de Condiciones, se aplicó el Método de 
Menor Valor, toda vez que la tasa representativa del mercado para el día 13 de julio de 2020, fecha en que 
se abrieron los sobres de los proponentes habilitados, fue de $3,615.75 y una vez corrida la fórmula, se 
estableció el siguiente orden de elegibilidad: 
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F.1000.16 

ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

VALOR PARA EL CONTRATO=$ 7.667.589.737,00 

Orden PROPONENTE Número Propuesta PUNTAJE 

1º INTRAMAQ S.A.S. 16 100,000000 

2º CONSORCIO LA BONDAD 21 99,1266189 

3º CONSORCIO PASOS NACIONALES CM 28 98,7464756 

4º CONSORCIO GP-LJ 024 17 98,4405121 

5º INTERAMBIENTE INGENIERIA S.A.S. 47 97,9879116 

6º CONSORCIO NORMANDIA 24 97,9869047 

7º EXCARVAR SAS 1 97,9381433 

8º PROFESIONALES ASOCIADOS LTDA 22 97,6443027 

9º CONSTRUCCIONES AP S.A.S. 30 97,3761939 

10º CONSORCIO SANTA FE 14 97,3493777 

11º CONSORCIO MECA 2019 48 97,3069848 

12º CONSORCIO VÍAS 84 11 97,2841779 

13º TIGOF Y CIA LTDA INGENIEROS CONTRATISTAS 32 97,2444506 

14º CONSORCIO TRONCAL OCCIDENTE RCR-VIC 23 97,2276996 

15º CONSORCIO JÓLÉT 37 97,1838363 

16º CONSORCIO D&IM CAUCA INVIAS 36 97,1642950 

17º REX INGENIERIA S.A – EN REORGANIZACIÓN 44 97,1625809 

18º CONSORCIO MANTENIMIENTO VIAL 41 97,1556641 

19º INGEVIAS S.A.S 29 97,1354730 

20º CONSORCIO VFL 45 97,1311971 

21º CONSORCIO TRONCAL VIAL 25 97,1072144 

22º CONSORCIO MANTENIMIENTO CTC - 20 26 96,9255053 

23º BF CONSTRUYE SAS 13 96,8934795 

24º REDES Y EDIFICACIONES SA 8 96,8872857 

25º CONSORCIO MANTENIMIENTO VIAS SP 2020 49 96,8346597 

26º CONSTRUCTORA ANCLA LTDA 35 96,8251127 

27º CSS CONSTRUCTORES SA 7 96,6810631 

28º S Y M Ingeniería S.A.S 19 96,6371598 

29º 
CPI GROUP- PROJECT AND INVESTMENT 
COOPERATIVE 

5 96,5933640 

30º CONSORCIO RENACER 2020 42 96,3385304 

31º UNIÓN TEMPORAL VALLE-024 39 96,1955141 

32º ASFALTEMOS SAS 27 95,9861713 

33º CIMECEL SAS 2 95,0733920 

34º ALCA INGENIERIA SAS 33 87,7958537 

35º CONSORCIO ZAPHIRO 12 31 87,0251223 

36º CONSORCIO VIAL DEL PACIFICO 3 0 

37º CONSORCIO MP 4 0 

38º CONSORCIO LEEGS TRONCAL 6 0 

39º CONSORCIO VIAL OCCIDENTE 024 9 0 

40º CONSORCIO CONSTRUVALOR INVIAS 024 10 0 

41º CONSORCIO LOS PINOS 12 0 

42º CONSORCIO CONIKO CAUCA 2020 15 0 

43º GESTIÓN VIAL INTEGRAL SAS 18 0 

44º CONSORCIO GTS TRONCAL OCCIDENTE 2020 20 0 

45º CONSORCIO VIAL TRONCAL DEL VALLE 34 0 

46º CONSORCIO INTEGRAL CAUCA 38 0 

47º CONSORCIO BZC 01-20 40 0 

48º UNIÓN TEMPORAL TRONCAL OCCIDENTE 2020 43 0 
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F.1000.16 

ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

VALOR PARA EL CONTRATO=$ 7.667.589.737,00 

Orden PROPONENTE Número Propuesta PUNTAJE 

49º CONSORCIO GHAR CAUCA 46 0 

 

Que en virtud de lo expuesto, la propuesta más favorable para los intereses de la Entidad y los fines por ella 
perseguidos es la propuesta presentada por el PROPONENTE No. 16 INGENIERIA TRANSPORTE Y 
MAQUINARIA S.A.S. – INTRAMAQ S.A.S identificada con el NIT 900.102.268-1, sociedad representada 
legalmente por CARLOS IGNACIO CADAVID MEJÍA identificado con la C.C. No. 71.788.628 por un valor 
total de la propuesta de SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($7.667.589.737) IVA incluido, valor 
que no sobre pasa el valor del presupuesto oficial y que no fue objeto de corrección aritmética, razón por la 
cual el Comité Evaluador recomendó a la Ordenadora del Gasto adjudicar acorde con lo sugerido, en 
consecuencia, al haber acogido la Directora de Contratación la recomendación hecha por el Comité 
Evaluador, adjudicará conforme con lo indicado. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar la Licitación Pública No. LP-DO-SRN-024-2020 cuyo objeto consiste en 
la “GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS TRONCAL DE OCCIDENTE 
Y ALTERNAS A LA TRONCAL, (INCLUYE VARIANTES, PASOS NACIONALES E INTERSECCIONES), 
EN LOS DEPARTAMENTOS DE CAUCA Y VALLE DEL CAUCA”, al PROPONENTE No. 16 INGENIERIA 
TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S. – INTRAMAQ S.A.S identificada con el NIT 900.102.268-1, 
sociedad representada legalmente por CARLOS IGNACIO CADAVID MEJÍA identificado con la C.C. No. 
71.788.628 por un valor total de la propuesta de SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($7.667.589.737) IVA 
incluido, valor que no sobrepasa el valor del presupuesto oficial y que no fue objeto de corrección 
aritmética, con un plazo de ejecución contractual hasta el 31 de diciembre de 2020, contados a partir de la 
fecha de la orden de inicio que impartirá el jefe de la Unidad Ejecutora del INSTITUTO, previo cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del mismo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Hacen parte integrante de la presente Resolución, el Acta de la Audiencia Pública 
de Apertura del Sobre No. 2, Orden de Elegibilidad y Audiencia de Adjudicación de fecha 29 de julio de 
2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, la 
presente decisión, se notificó en estrados en Audiencia pública, haciéndole saber a los interesados que 
contra este acto administrativo no procede ningún recurso. 

 
ARTÍCULO CUARTO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su notificación. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CATALINA TELLEZ POSADA 
Directora de Contratación  

 Nombre Cargo/Dependencia Firma 

Comité 
Evaluador 

Sergio Armando Heredia 
Luna 

Evaluador Jurídico  (Original Firmado) 

Betsy Mauren Guerrero 
Hernandez 

Evaluador Técnico  (Original Firmado) 

Juan Carlos Perez Amador Evaluador Financiero (Original Firmado) 

Eliana Fernanda Baquero 
Rodriguez 

Evaluador Económico  (Original Firmado) 

Aprobó Edwin Javier Galvis 
Coordinador Grupo Precontractual / 
DC 

(Original Firmado) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

LICITACIÓN PÚBLICA 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINTIVO 

LP-DO-SRN-024-2020 

OBJETO: “GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS TRONCAL 

DE OCCIDENTE Y ALTERNAS A LA TRONCAL, (INCLUYE VARIANTES, PASOS 
NACIONALES E INTERSECCIONES), EN LOS DEPARTAMENTOS DE CAUCA Y VALLE DEL 

CAUCA.” 

Bogotá, D. C., 
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INTRODUCCIÓN 

 

El INSTITUTO NACIONAL DE VIAS-INVIAS en adelante la “Entidad”, pone a disposición de los 
interesados el Pliego de Condiciones para la selección del Contratista encargado de ejecutar el 
contrato de obra pública para “GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS 
CARRETERAS TRONCAL DE OCCIDENTE Y ALTERNAS A LA TRONCAL, (INCLUYE 
VARIANTES, PASOS NACIONALES E INTERSECCIONES), EN LOS DEPARTAMENTOS DE 
CAUCA Y VALLE DEL CAUCA.”en adelante el “Contrato”.  

Los Documentos del Proceso que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio de sector, 

así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de 

Contratación Pública –SECOP–.  

La selección del Contratista se realizará a través del Proceso de Contratación No. LP-DO-SRN-

024-2020.   

La Entidad evaluará las ofertas con base en las reglas establecidas en el Pliego de Condiciones y 

en la normativa aplicable. 

El uso de los Documentos Tipo no exime a la Entidad Estatal de la obligación que le asiste de 

aplicar la normativa y la jurisprudencia aplicable al Proceso de Contratación, así como de dar 

cumplimiento a lo ordenado por sentencia judicial.  

Todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente Proceso de 

Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas pueden presentar las recomendaciones que 

consideren convenientes, intervenir en las audiencias y consultar los Documentos del Proceso en 

los términos previstos en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.1.2.1 

del Decreto 1082 de 2015.   

Los Documentos Tipo aplican a los procesos de licitación de obra pública de infraestructura de 

transporte (versión 2), que correspondan a las actividades definidas en la Matriz 1 – Experiencia. 

En consecuencia, las actividades de infraestructura de transporte no contempladas en la Matriz 1 – 

Experiencia no tienen que aplicar los Documentos Tipo; sin perjuicio de lo previsto en el artículo 

2.2.1.2.6.1.5. del Decreto 1082 de 2015.
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LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE  

 

CAPÍTULO I INFORMACIÓN GENERAL 

1.1. OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICACIÓN 

El objeto, Presupuesto Oficial Estimado, plazo y ubicación del proyecto objeto del presente 

Proceso de Contratación se identifican en la siguiente tabla:  

Objeto del proyecto Plazo del contrato  
Valor presupuesto oficial 

(pesos incluido IVA) 

Lugar(es) de 

ejecución del 

contrato 

GESTION Y 

MANTENIMIENTO VIAL 

INTEGRAL DE LAS 

CARRETERAS TRONCAL DE 

OCCIDENTE Y ALTERNAS A 

LA TRONCAL, (INCLUYE 

VARIANTES, PASOS 

NACIONALES E 

INTERSECCIONES), EN LOS 

DEPARTAMENTOS DE 

CAUCA Y VALLE DEL 

CAUCA. 

Hasta el 31 de 

diciembre de 2020  
$ 8.138.789.692,00 

DEPARTAMENTOS 

DE CAUCA Y 

VALLE DEL CAUCA 

 

La obra pública tiene las especificaciones técnicas descritas en el Anexo 1 – Anexo Técnico y el 

Estudio Previo, los cuales incluyen la descripción de las obras e información técnica (localización, 

obras a ejecutar, especificaciones particulares, etc.) objeto del presente Proceso de selección. 

1.2. DOCUMENTOS DEL PROCESO  

Los Documentos del Proceso son los señalados en el capítulo IX del presente documento, así 

como todos los enunciados en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015.  

1.3. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO 

Si los interesados encontraren discrepancias u omisiones en los documentos del presente proceso 
de selección o tuvieren dudas acerca de su significado o interpretación, deberán darlos a conocer 
al Instituto a través del Portal Único de Contratación (PUC) link 

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx.,  Través de la opción observaciones al pliego de 

condiciones.  

Los interesados deberán enviar las observaciones al Proceso de Contratación por medio 
electrónico. 

 Dicha solicitud deberá: 

A. Contener el número del Proceso de Contratación  

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
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B. Dirigirse a Dirección de Contratación INVIAS. 

C. Enviarse dentro del plazo establecido en el cronograma del presente Proceso 

D. Indicar los datos de contacto del remitente tales como el correo electrónico, la dirección y 

número telefónico 

Las respuestas emitidas por la Entidad a las comunicaciones recibidas serán puestas en 

conocimiento a través de la plataforma SECOP II, de acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones 

de la plataforma del SECOP II. 

Para los eventos en los que el Proponente registre el certificado de indisponibilidad de la 

plataforma correspondiente, la Entidad pone a disposición el siguiente correo: 

pliego@invias.gov.co.  

En todo caso, cualquier solicitud efectuada por fuera de los medios descritos o por fuera de los 

plazos establecidos dentro del cronograma del Proceso tendrá el tratamiento previsto en las 

disposiciones constitucionales y legales vigentes referidas al derecho de petición. 

1.4. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 

La obra pública objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de 

Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) bajo el segmento 72 con el Tercer nivel, como 

se indica en la siguiente tabla:  

Clasificación UNSPSC Descripción 

721033 
Servicios de Mantenimiento y Reparación de 

Infraestructura 

721410 
Servicios de Construcción de autopistas y 

carreteras 

721411 
Servicios de Pavimentación y Superficie de 

Edificios de Infraestructura 

721416 Servicios de Construcción de Tránsito Masivo 

 

1.5. RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN 

La Entidad, para poder respaldar el compromiso derivado del presente Proceso de Contratación, 

cuenta con el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 

Número certificado disponibilidad 

presupuestal. 

Fecha certificado disponibilidad 

presupuestal. 

Valor certificado de disponibilidad 

presupuestal 

101720 06 de mayo de 2020 $ 8.138.789.692,00 

 

La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad. 

 

mailto:pliego@invias.gov.co
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1.6. REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES 

El Proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta en forma completa e íntegra, 

esto es, respondiendo todos los puntos del Pliego de Condiciones y adjuntando todos los 

documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el Proceso. 

En caso de ser necesario, la Entidad deberá solicitar a los Proponentes durante el proceso de 

evaluación, y a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o solicitud de 

documentos que puedan ser subsanables. No obstante, los Proponentes no podrán completar, 

adicionar, modificar o mejorar sus propuestas en los aspectos que otorgan puntaje, los cuales 

podrán ser objeto de aclaraciones y explicaciones. Los Proponentes deberán allegar las 

aclaraciones o documentos requeridos en el momento en el que fueron solicitados y a más tardar 

hasta el término de traslado del informe de evaluación, es decir, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes, contados a partir del día hábil siguiente a la expedición del informe de evaluación.  

En el evento en que la Entidad no advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos 

referentes a la futura contratación o al Proponente, no necesarios para la comparación de las 

propuestas y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, a más tardar en el informe 

de evaluación, podrá requerir al Proponente, otorgándole un término igual al establecido para el 

traslado del informe de evaluación, con el fin de que los allegue. En caso de que sea necesario, la 

Entidad ajustará el cronograma.  

Las subsanaciones, explicaciones y aclaraciones se presentarán se subsanarán por medio de 

mensajes, en la forma prevista en la plataforma. 

Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los 

necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos 

deben ser aportados por los Proponentes desde la presentación de la oferta. No obstante, pueden 

ser aclarados o ser objeto de explicación. 

En virtud del principio de buena fe, los Proponentes que presenten observaciones al Proceso o a 

las ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar su procedencia y 

oportunidad.  

1.7. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

El cronograma del proceso es el contenido en el Anexo 2 – Cronograma. 

1.8. IDIOMA 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o 

por terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, 

deben ser allegados en castellano. Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto deben 

ser presentados en su lengua original junto con la traducción simple al castellano. 

1.9. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de La 

Haya de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, los 
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documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de Viena de 

1963, deben legalizarse. Los documentos privados otorgados en el extranjero no requieren 

apostilla ni legalización, salvo los que con posterioridad sean intervenidos por un funcionario 

público, en cuyo caso requieren apostille o legalización, en la forma indicada antes. 

Para efectos del trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el exterior y la 

acreditación de la formación académica obtenida en el exterior, las Entidades deberán aplicar los 

parámetros establecidos en las normas que regulen la materia. 

1.10. GLOSARIO 

Para los fines de este Pliego de Condiciones, a menos que expresamente se estipule de otra 

manera, los términos en mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición 

contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, la Ley 1682 de 2013 y el Anexo 3 

– Glosario. Los términos no definidos deben entenderse de acuerdo con su significado natural y 

obvio. 

1.11. INFORMACIÓN INEXACTA  

La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el 

Proponente. Para esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades   

respectivas.  

Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el Proponente y la 

efectivamente verificada por la Entidad, la información que pretende demostrar el Proponente se 

tendrá por no acreditada.  

La Entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los cuales la 

información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una posible falsedad, sin 

que el Proponente haya demostrado lo contrario, y procederá a rechazar la oferta.  

No se configura este supuesto cuando la Entidad establece en el numeral 8.3 que no va a entregar 

anticipo y/o pago anticipado y el Proponente no renuncia a ellos. Tampoco cuando a pesar de que 

las personas jurídicas están exentas de los aportes a seguridad social, en el “Formato 6- Pago de 

Seguridad Social” acredita el pago. 

1.12. INFORMACIÓN RESERVADA 

Si dentro del Sobre 1 de la propuesta el Proponente incluye información que conforme a la ley 

colombiana tiene el carácter de información reservada, dicha circunstancia deberá ser manifestada 

por el Proponente con absoluta claridad y precisión, identificando el documento o información que 

tiene el carácter de reservado y la disposición legal que lo ampara. Sin perjuicio de lo anterior y 

para efectos de la evaluación de las propuestas, la Entidad se reserva el derecho de dar a conocer 

la mencionada información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores que 

designe para el efecto. 

En todo caso, la Entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están 

obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y 

que haya sido debidamente identificada por el Proponente.  
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1.13. MONEDA  

A. Monedas Extranjeras  

Los valores de los documentos aportados en la propuesta deberán ser presentados en pesos 

colombianos. Cuando un valor esté expresado en monedas extranjeras este deberá convertirse a 

pesos colombianos, teniendo en cuenta lo siguiente: 

I. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en Dólares de los Estados 

Unidos de América, los valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el 

valor correspondiente al promedio entre la TRM de la fecha de inicio del contrato y la TRM 

de la fecha de terminación del contrato. Para esto, el Proponente deberá indicar la tasa 

representativa del mercado utilizada para la conversión de cada contrato en el Formato 3 – 

Experiencia; la TRM utilizada deberá ser la certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia.  

II. Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a 

Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a esta 

moneda, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio entre la tasa de cambio 

de la fecha de inicio del contrato y la tasa de cambio de la fecha de terminación del 

contrato. Para tales efectos, se deberá utilizar la información certificada por el Banco de la 

República. [Para el cálculo se recomienda acudir al siguiente link: 

https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/] Hecho esto, se procederá en la forma 

señalada en el numeral anterior.  

III. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en Dólares de los 

Estados Unidos de América, el Proponente y la Entidad tendrán en cuenta la tasa 

representativa del mercado vigente certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de la fecha de expedición de los estados financieros. 

IV. Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda 

diferente a US$, estos deberán convertirse inicialmente a Dólares de los Estados Unidos 

de América utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha de expedición de los 

estados financieros. Para verificar la tasa de cambio entre la moneda y el US$, el 

Proponente deberá utilizar la página web 

https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/ Hecho esto se procederá en la forma 

señalada en el numeral III. 

B. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV): 

Cuando los Documentos del Proceso señalen que un valor debe expresarse en Salarios Mínimos 

Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) deberá seguirse el siguiente proceso:  

I. Los valores convertidos a pesos colombianos, aplicando el proceso descrito anteriormente, 

o cuya moneda de origen sea el peso deberán ser convertidos a SMMLV, para lo cual se 

deberán emplear los valores históricos de SMMLV señalados por el Banco de la República 

(http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año correspondiente a la fecha 

de terminación del contrato. 

https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/
http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios
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II. En relación con los valores convertidos a SMMLV, se deberán aproximar a la unidad más 

próxima de la siguiente forma: hacia arriba para valores mayores o iguales a cero punto 

cinco (0.5) y hacia abajo para valores menores a cero punto cinco (0.5). 

En caso de que el Proponente aporte certificaciones en las que no se indique el día, sino 

solamente el mes y el año se procederá así:  

Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes 

que se encuentre señalado en la certificación.  

Fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que se 

encuentre señalado en la certificación.  

1.14. CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN LEGAL 

No podrán participar en el presente Proceso de Contratación y, por tanto, no serán objeto de 

evaluación, ni podrán ser adjudicatarios quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en 

situaciones de Conflicto de Interés con la Entidad, que afecten o pongan en riesgo los principios de 

la contratación pública, de acuerdo con las causales previstas en la ley. 

1.15. CAUSALES DE RECHAZO  

Son causales de rechazo las siguientes:  

A. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté incurso en 

causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación colombiana 

para contratar. 

B. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un Proponente Plural 

presente o haga parte en más de una propuesta para el presente Proceso de Contratación. 

C. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un Proponente Plural 

presente o haga parte en más de una propuesta para el mismo lote o grupo del presente 

Proceso de Contratación. 

D. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté reportado en el 

Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República. 

E. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté 

incursa en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006. 

F. Que el Proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para el 

cumplimiento de un requisito habilitante en los términos establecidos en la sección 0. 

G. Que la inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el Proponente 

por primera vez o cuando han cesado los efectos y debe volver a inscribirse, no esté en 

firme en la fecha prevista para el cierre del Proceso de Contratación. 

H. Que el Proponente no acredite la presentación de la información para renovar el Registro 

Único de Proponentes (RUP) a más tardar el quinto día hábil del mes de julio de cada año.  

I. Que el Proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible 

falsedad en los términos de la sección 1.11. 

J. Que el Proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma 

de rango constitucional o legal 

K. Que la propuesta económica no se aporte firmada. 
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L. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 

M. Que el objeto social del Proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto 

del Contrato, con excepción de lo previsto para las sociedades de objeto indeterminado. 

N. Que el valor total de la oferta o aquel revisado en la audiencia efectiva de adjudicación 

exceda el Presupuesto Oficial Estimado para el Proceso de Contratación. 

O. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas en la forma 

indicada en la sección 2.3 del Pliego de Condiciones. 

P. Que el Proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las 

unidades o cantidades señaladas en el  Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial.  

Q. No ofrecer el valor de un precio unitario.  

R. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los siguientes ítems del Presupuesto 

Oficial. 

S. No discriminar en la oferta económica el porcentaje de AIU en la forma como lo establece 

el Pliego de Condiciones y el Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. 

[Se entiende que el Proponente discrimina en la oferta económica el porcentaje de AIU 

cuando señala el porcentaje (%) correspondiente a la Administración, los Imprevistos y la 

Utilidad.  

T. Ofrecer como AIU un porcentaje cuya sumatoria sea superior al establecido por la Entidad 

en el Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. 

U. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 

V. Presentar la oferta extemporáneamente. 

W. No presentar oferta económica. 

X. Entregar la información de la propuesta económica en el sobre que no corresponda. 

Y. Presentar más de una oferta económica en el Sobre 2. 

Z. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con 

lo establecido en la sección 4.1.3. 

AA. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en 

el pliego de condiciones. 

BB. No informar todos los contratos que el Proponente tenga en ejecución antes del cierre, 

necesarios para acreditar su capacidad residual conforme a la sección 3.11. 

CC. Ofrecer un plazo superior al señalado por la Entidad en el Anexo 1 – Anexo Técnico. 

DD. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin 

los requisitos mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, obras 

provisionales, permisos, licencias y autorizaciones, notas técnicas específicas, y 

documentos técnicos adicionales, en condiciones diferentes a las establecidas por la 

Entidad en el Anexo 1 – Anexo Técnico. 

EE. Las demás previstas en la ley.  

1.16. CAUSALES PARA LA DECLARACIÓN DE DESIERTA DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN  

Durante el término del presente Proceso de Contratación, la Entidad podrá declararlo desierto 

cuando:  

A. No se presenten ofertas. 

B. Ninguna de las ofertas resulte hábil por no cumplir las exigencias del Pliego de 

Condiciones. 
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C. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 

D. Lo contemple la ley.  

1.17. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

Este Pliego de Condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser 

entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se entiende 

integrada a este la información incluida en los Documentos del Proceso que lo acompañan y las 

Adendas que posteriormente se expidan. 

Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento del Pliego de 

Condiciones: 

A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este Pliego de Condiciones no deben 

ser interpretados como un grado de prelación entre los mismos. 

B. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este Pliego sirven sólo como 

referencia y no afectarán la interpretación de su texto. 

C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el 

contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y 

viceversa, cuando el contexto lo requiera. 

D. Los plazos en días establecidos en este Pliego de Condiciones se entienden como días 

hábiles, salvo que de manera expresa la ley o la Entidad indique que se trata de días 

calendario o meses. Cuando el vencimiento de un plazo corresponda a un día no hábil o no 

laboral para la Entidad este se trasladará al día hábil siguiente.  

E. En caso de que exista una contradicción entre el contenido establecido en los Documentos 

Tipo y el incluido por la Entidad, Proponentes o Contratista en los Documentos del 

Proceso, primará lo señalado en los Documentos Tipo.  

F. Las Entidades Estatales contratantes no podrán incluir o modificar dentro de los 

Documentos del Proceso, las condiciones habilitantes, factores técnicos y económicos de 

escogencia y sistemas de ponderación distintos a los señalados en los Documentos Tipo.  

G. Las palabras expresamente definidas en este Pliego de Condiciones deben ser entendidas 

únicamente en el sentido que a las mismas se les conceda según su definición. 

H. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, 

adicionen, sustituyan o complementen. 

I. Los Documentos Tipo son inalterables y no se podrán incluir o modificar los Anexos, 

Formatos y Formularios, ni exigir soportes o requisitos adicionales; salvo cuando de forma 

expresa lo determinen, es decir, en los aspectos incluidos en corchetes y resaltados en 

gris.  

1.18. RETIRO DE LA PROPUESTA 

Los Proponentes que opten por entregar su oferta antes de la fecha de cierre del Proceso, podrán 

retirarla, siempre y cuando la solicitud, efectuada mediante escrito, sea recibida por la Entidad 

antes de la fecha y hora de cierre del presente Proceso. La oferta le será devuelta al Proponente 

sin abrir, previa expedición de una constancia de recibo firmada por la misma persona que 

suscribió la presentación de la oferta o su apoderado.  
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Después del cierre del Proceso de Contratación la oferta no podrá ser retirada y, en caso de 

hacerlo, la Entidad podrá hacer exigible la Garantía de seriedad de la oferta. 

Si la oferta fue presentada a través de SECOP II, el Proponente deberá seguir el proceso indicado 

en la “Guía rápida para la presentación de ofertas en SECOP II”. Una vez se cumpla la fecha de 

cierre del Proceso, la plataforma del SECOP II bloquea a los proveedores la opción del retiro de 

ofertas. 

CAPÍTULO II ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

2.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

El Proponente debe presentar el Formato 1 – Carta de presentación de la oferta el cual debe ir 

firmado por la persona natural Proponente o por el representante legal del Proponente individual o 

Plural o por el apoderado.  

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural (Proponente individual o integrante de la estructura plural) que 

pretenda participar en el presente Proceso, deberá acreditar que posee título como Ingeniero, para 

lo cual deberá adjuntar copia de la tarjeta profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA o Consejo Profesional de Ingeniería de Transportes 

y Vías de Colombia en la respectiva rama de la ingeniería según corresponda, vigente a la fecha 

de cierre de este Proceso de selección. 

De acuerdo con en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el representante legal o apoderado del 

Proponente individual persona jurídica o el representante legal o apoderado de la estructura plural, 

no posee título de una de las profesiones catalogadas como ejercicio de la ingeniería, la oferta 

deberá ser avalada por un ingeniero, para lo cual deberá adjuntar copia de la tarjeta profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o Consejo 

Profesional de Ingeniería de Transportes y Vías de Colombia en la respectiva rama de la ingeniería 

según corresponda, vigente a la fecha de cierre de este Proceso de selección. 

El aval del ingeniero de que trata el artículo 20 de la Ley 842 de 2003 hace parte integral del 

Formato 1 – Carta de presentación de la oferta, cuando el Proponente deba presentarlo. 

La carta de presentación deberá estar suscrita. Con la firma de este documento se entiende que el 

Proponente conoce y acepta las obligaciones del Anexo 4 – Pacto de Transparencia y, por lo tanto, 

no será necesaria la entrega de este documento al momento de presentar la oferta.  

El Proponente debe diligenciar los Formatos que correspondan. Todos los espacios en blanco 

deberán diligenciarse con la información solicitada.  

2.2. APODERADO  

Los Proponentes podrán presentar ofertas directamente o ser suscritas por intermedio de 

apoderado, evento en el cual deberán anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 Decreto 

– Ley 019 de 2012), en el que se confiera al apoderado de manera clara y expresa facultades 

amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del 

presente Proceso y en la suscripción del Contrato. No obstante, la simple entrega física o 
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radicación de la oferta en la Entidad puede realizarla cualquier persona, sin necesidad de poder o 

autorización.  

El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso deberá 

tener domicilio permanente, para efectos de este Proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al Proponente y/o a todos los integrantes del Proponente Plural, a 

efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) presentar 

oferta para el Proceso de Contratación de que trata este Pliego; (ii) dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la Entidad en el curso del presente Proceso; (iii) recibir 

las notificaciones a que haya lugar dentro del Proceso (iv) suscribir el contrato en nombre y 

representación del adjudicatario así como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere 

lugar. 

Las personas extranjeras que participen mediante un Proponente Plural podrán constituir un sólo 

apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común 

otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia incluyendo los señalados en el Pliego 

de Condiciones. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 

constitución del Proponente Plural.  

2.3. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

La oferta estará conformada por dos sobres, los cuales deberán ser entregados con el 

cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en los Documentos del Proceso. Los 

sobres deberán entregarse cerrados, separados e identificados. El Proponente deberá diferenciar 

los requisitos contenidos en cada uno de los sobres, de acuerdo con el cuestionario diligenciado 

por la Entidad Estatal en el SECOP II. 

Los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en el cuestionario por la Entidad 

Estatal, los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente] 

La Entidad solo recibirá una oferta por Proponente, salvo los procesos estructurados por lotes o 

grupos, cuando la Entidad haya establecido esta posibilidad. En caso de presentarse para varios 

Procesos de Contratación con la Entidad, el Proponente deberá dejar constancia para qué Proceso 

presenta su ofrecimiento. La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de 

la legislación colombiana acerca de los temas objeto del presente Proceso y de todas las 

condiciones y obligaciones contenidas en el mismo.El Proponente deberá cumplir con el Manual de 

Usos y Condiciones de la plataforma. 

Cuando el proceso se estructure por lotes o grupos, el Proponente debe presentar un Sobre No. 1 

para todos los lotes o grupos a los cuales presenta oferta y el Sobre No. 2 que contiene la oferta 

económica de forma independiente para cada uno de ellos.  

Estarán a cargo del Proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su 

oferta y la Entidad en ningún caso será responsable de los mismos.  

Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado 

con la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen 

del documento donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada. 
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Los sobres deben contener la siguiente información y, para su entrega, se deberán tener en cuenta 

las siguientes indicaciones:  

2.3.1. SOBRE No. 1 

Contiene los documentos e información de los Requisitos Habilitantes y los documentos a los que 

se les asigne puntajes diferentes a la oferta económica. El Sobre 1 debe tener las siguientes 

características:  

A. El Proponente debe presentar el Sobre 1 en el cuestionario destinado para ello en el 

Módulo de “Licitación de Obra Pública” y no podrá ser entregado en físico. 

2.3.2. SOBRE No. 2  

Contiene únicamente la oferta económica del Proponente y debe tener las siguientes 

características:  

A. El Proponente debe presentar el Sobre 2 en el cuestionario destinado para ello en el 

Módulo de “Licitación de Obra Pública” y no podrá ser entregado en físico]. 

B. Debe incluir la propuesta económica debidamente diligenciada, de conformidad con todos y 

cada uno de los ítems exigidos y relacionados en el Formulario 1– Formulario de 

Presupuesto Oficial.  

2.4. CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS 

Se entenderán recibidas por la Entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del SECOP 

II a la fecha y hora indicada en el cronograma del Proceso, después de este momento el SECOP II 

no permitirá el recibo de más propuestas por excederse del tiempo señalado en el cronograma. 

Una vez vencido el término para presentar ofertas, la Entidad Estatal debe realizar la apertura del 

Sobre No. 1 y publicar la lista de oferentes. Realizada la apertura, las propuestas son públicas y 

cualquier persona podrá consultarlas. La Entidad Estatal dará a conocer las ofertas presentadas en 

el Proceso de Contratación haciendo clic en la opción “publicar ofertas” para que sean visibles a 

todos los Proponentes. 

Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la plataforma 

y en el plazo previsto para ello en el presente pliego de condiciones. No serán tenidas como 

recibidas las ofertas que hayan sido presentadas por medios distintos al SECOP II o que no hayan 

sido presentadas de conformidad con los Términos y Condiciones de Uso del SECOP II. 

Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por 

Colombia Compra Eficiente mediante Certificado de Indisponibilidad, la Entidad Estatal puede 

recibir ofertas en los términos y condiciones establecidos en el “Protocolo para actuar ante una 

indisponibilidad del SECOP II” o en el documento que Colombia Compra Eficiente determine para 

ello. [Puede consultarlo en el siguiente enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-

ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii]. 
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2.5. INFORME DE EVALUACIÓN DE ASPECTOS DISTINTOS A LA OFERTA ECONÓMICA 

En la fecha establecida en el Anexo 2 - Cronograma, la Entidad publicará el informe de evaluación 

de los documentos e información de los requisitos habilitantes y los documentos a los que se les 

asigne puntaje, diferentes a la oferta económica, contenidos en el Sobre 1. El informe permanecerá 

publicado en el SECOP y a disposición de los interesados durante cinco (5) días hábiles, término 

hasta el cual los Proponentes podrán hacer las observaciones que consideren y entregar los 

documentos y la información solicitada por la Entidad en los términos señalados en la sección 0., 

salvo que ya lo hubieren hecho en un momento anterior, de conformidad con el mismo numeral 

citado  

En virtud del principio de transparencia, las Entidades motivarán de forma detallada y precisa el 

informe de evaluación explicando el rechazo de las ofertas y los documentos que se necesitan 

subsanar -en caso de que no se hayan subsanado durante la etapa de evaluación-.  

Con posterioridad al vencimiento del plazo para presentar observaciones y a más tardar el día 

antes de la audiencia efectiva de adjudicación, hasta las 11:59 p.m de acuerdo con lo señalado en 

el Anexo 2 – Cronograma, la Entidad debe publicar el informe final de evaluación, en caso de que 

el inicial haya sufrido variaciones. 

2.6. AUDIENCIA EFECTIVA DE ADJUDICACIÓN  

En la fecha establecida en el Anexo 2 – Cronograma, la Entidad procederá a la instalación y 

desarrollo de la Audiencia efectiva de Adjudicación.  

Al inicio de la Audiencia, la Entidad otorgará la palabra a los Proponentes para presentar las 

observaciones al informe final de evaluación. Esta no podrá entenderse como una oportunidad 

adicional para aportar documentos o elementos que no hayan sido incorporados en el plazo 

definido en el numeral 0. Lo anterior, sin perjuicio de la potestad de la Entidad de realizar las 

verificaciones que considere pertinentes para la adecuada selección del contratista.  

Resueltas las observaciones frente al informe de evaluación, en caso de que haya lugar a ello, la 

Entidad procederá a dar apertura al Sobre 2 de los Proponentes habilitados y evaluará la oferta 

económica a través del mecanismo escogido mediante el método aleatorio que resulte aplicable de 

conformidad con lo establecido en el numeral 4.1. del presente del Pliego de Condiciones. 

Posteriormente, se correrá traslado a los Proponentes habilitados solo para la revisión del aspecto 

económico y se definirá el orden de elegibilidad.  

El orden de elegibilidad se establecerá a través de la sumatoria de los puntajes obtenidos por las 

propuestas para cada uno de los criterios establecidos en el CAPÍTULO IV y ordenados de mayor 

a menor.  

La Entidad no será responsable por abrir los sobres incorrectamente dirigidos o sin la identificación 

adecuada. 

Una vez establecido el orden de elegibilidad y resueltas las observaciones presentadas al mismo, 

la Entidad, por medio de acto administrativo motivado, adjudicará el Proceso al Proponente 
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ubicado en el primer lugar del orden de elegibilidad y que cumpla con todos los requisitos exigidos 

en los Documentos del Proceso.  

2.7. PROPUESTAS PARCIALES 

No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas por una parte del 

objeto o del alcance del Contrato, a menos que se haya establecido esta posibilidad en el Pliego de 

Condiciones.  

2.8. PROPUESTAS ALTERNATIVAS 

Los Proponentes pueden presentar alternativas técnicas y económicas siempre y cuando ellas no 

signifiquen condicionamientos para la adjudicación del Contrato y cumplan con los siguientes 

requisitos: 

A. Que el Proponente haya presentado una propuesta básica que se adecúe a las exigencias 

fijadas en el pliego, de forma que pueda ser evaluada la oferta inicial con base en las 

reglas de selección objetiva allí contenidas. 

 

B. Que la oferta alternativa, o las excepciones técnicas y económicas, se enmarquen en el 

Principio de Selección Objetiva, de tal manera que no se afecten los parámetros neutrales 

de escogencia del Contratista y no se resquebraje el principio de igualdad. 

Cuando un Proponente presente una alternativa deberá adjuntar toda la información necesaria 

para su análisis y una descripción detallada del proceso de construcción, características de los 

materiales y equipos y análisis de costos. Todos los costos necesarios para desarrollar la 

alternativa, incluso los de transferencia tecnológica, deberán estar incluidos en los respectivos 

ítems de la oferta. Solo serán consideradas las propuestas alternativas del Proponente favorecido 

con la adjudicación del contrato y la selección de la alternativa será potestad de la Entidad. 

Las propuestas alternativas en SECOP II se deben presentar como “otros anexos” en cada sobre, 

el Proponente en el documento debe hacer la claridad de su intención de presentar una propuesta 

alternativa. 

2.9. LIMITACIÓN A MIPYME 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, el presente 
proceso de selección NO aplica para la convocatoria limitada a Mipymes. 

CAPÍTULO III REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

La Entidad realizará la verificación de los Requisitos Habilitantes dentro del término señalado en el 

cronograma del presente Pliego de Condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que 

acompañan la propuesta presentada. 

Los Requisitos Habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple todos 

los aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como “no cumple”.  
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De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizará la verificación de Requisitos 

Habilitantes de los Proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 

domiciliadas o con sucursal en Colombia) con base en la información contenida en el RUP y los 

documentos señalados en los Documentos Tipo.  

La Entidad no podrá exigir Requisitos Habilitantes diferentes a los señalados en los Documentos 

Tipo. 

3.1. GENERALIDADES 

A. Únicamente se considerarán habilitados aquellos Proponentes que acrediten el 

cumplimiento de la totalidad de los Requisitos Habilitantes, según lo señalado en el 

presente Pliego de Condiciones. 

B. En el caso de Proponentes Plurales, los Requisitos Habilitantes serán acreditados por cada 

uno de los integrantes de la figura asociativa de acuerdo con las reglas de los pliegos de 

condiciones. 

C. Todos los Proponentes deben diligenciar el Formato 3 – Experiencia y los Proponentes 

extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deberán diligenciar adicionalmente el 

Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes 

que ahí se definen.  

D. Los Proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), 

deberán aportar certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la 

fecha de cierre del Proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia 

del certificado la fecha originalmente establecida en el Pliego de Condiciones definitivo. 

3.2. CAPACIDAD JURÍDICA  

Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades 

siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones: 

A. Individualmente como: (a) personas naturales nacionales o extranjeras, (b) personas 

jurídicas nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de asociación 

previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Los Proponentes deben: 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
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C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, 

conflicto de interés o prohibición previstas en la legislación colombiana para contratar 

previstas en la Constitución y en la Ley. 

D. No estar reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la 

Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el Proponente e 

integrantes de un Proponente Plural con domicilio en Colombia. Tratándose de 

Proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deberán declarar que no 

son responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no 

tienen sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el 

Estado. 

La Entidad deberá consultar los Antecedentes Judiciales en línea en los registros de las bases de 

datos, al igual que el Certificado de Antecedentes Disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 

1238 de 2008 y consultar en el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de 

Defensa Nacional – Policía Nacional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 

de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana–. 

3.3. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o miembros de los 

Proponentes Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

3.3.1. PERSONAS NATURALES 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente 

expedida por la autoridad competente.  

C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

3.3.2. PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 

autoridad competente en el que se verificará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de 

modificarse la fecha de cierre del Proceso, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación 

legal la fecha originalmente establecida en el Pliego de Condiciones definitivo. 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 

objeto del presente Proceso de Contratación.  
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c. Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior a la 

del plazo del contrato y un año adicional. Para efectos de la evaluación, este 

plazo será contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. 

d. Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través 

de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente 

respectivo para cada caso.  

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. 

f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 

República de Colombia (Contratos de obra o servicios) deberán estar 

legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 

471 y 474 del Código de Comercio. 

II. Certificación del Revisor Fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la 

que conste si es abierta o cerrada. 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

En el caso de las Sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la Sucursal 

en Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de 

constitución de esta última.  

Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente 

constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su 

representante o apoderado, mediante la presentación del Certificado del Registro Único de 

Proponentes y Certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 

30 días calendario antes de la fecha de cierre del presente Proceso de selección por la Cámara de 

Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer 

obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para 

contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o 

el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la Entidad, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la oferta 

B. Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que 

acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, presentados de 

conformidad con lo establecido en el presente Pliego de Condiciones, en el que debe 

constar, como mínimo, los siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 

II. Nombre del Representante Legal o de la persona facultada para comprometer a la 

persona jurídica. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 

presente Proceso de Contratación. 
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IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 

persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene 

limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la 

autorización o documento correspondiente del órgano social competente respectivo 

para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

VII. Vigencia de la persona jurídica no inferior al plazo del contrato y un año adicional. Para 

efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha de cierre del 

Proceso de Contratación.  

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  

Si no existiese ninguna autoridad o Entidad que certifique la totalidad de la información de 

existencia y representación legal, el Proponente o miembro extranjero del Proponente Plural 

deberá presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para 

vincular y representar a la sociedad en la que conste que: (i) no existe autoridad u organismo que 

certifique lo solicitado en el presente numeral; (ii) la información requerida en el presente literal, y 

(iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la 

declaración, así como de las demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si 

las hay. 

C. Entidades Estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su 

existencia: 

I. Acto de creación de la Entidad Estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, 

acuerdo o certificado de existencia y representación legal (este último no mayor a 

treinta (30) días      calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de 

Contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, 

funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la Entidad Estatal. 

3.3.3. PROPONENTES PLURALES  

El documento de conformación de Proponentes Plurales debe:  

A. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo de forma clara en Unión 

Temporal o Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar claramente su 

intención de conformar el Proponente Plural. En el caso en que no exista claridad sobre el 

tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los Proponentes deberán incluir como 

mínimo la información requerida en el Formato 2 – Conformación de Proponente plural 

(Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- UT) . Los Proponentes podrán incluir información 

adicional que no contradiga lo dispuesto en los Documentos del Proceso. 
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B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente cuya intervención deberá 

quedar definida en el Formato 2 – Conformación de Proponente plural (Formato 2A- 

Consorcios) (Formato 2B- UT) , de todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, 

con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de 

los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, 

para la suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el 

acta de terminación y liquidación. 

C. Aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante principal y suplente de la 

estructura plural. 

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y 

un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la 

fecha del cierre del Proceso de Contratación.  

 

E. El Proponente Plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de 

cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser 

diferente al 100%. 

 

F. En la etapa contractual, no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 

consentimiento previo de la Entidad.  

 

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del Proponente Plural 

y en el caso del integrante persona jurídica, por el Representante Legal de dicha o por el 

apoderado de cualquiera de los anteriores. 

3.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

3.4.1. PERSONAS JURÍDICAS 

El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes 

legales suscrito por el Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el 

Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, en el 

que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y  al Fondo Nacional de Formación 

Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar.  

Las Entidades no podrán exigir las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el Revisor 

Fiscal, en los casos requeridos por la Ley, o por el Representante Legal que así lo acredite.  

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 

1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales.  

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 

Colombia, las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

3.4.2. PERSONAS NATURALES  
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El Proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en 

salud y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos. El Proponente podrá 

acreditar la afiliación entregando el certificado de pago de planilla, pero no será obligatoria su 

presentación.  

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 

días calendario, anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación. En caso de 

modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 

vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de 

Condiciones definitivo. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por 

invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al 

sistema de salud.  

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las 

cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  

3.4.3. PROPONENTES PLURALES  

Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe acreditar por separado los requisitos de 

que tratan los anteriores numerales. 

3.4.4. SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  

El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo Contrato, ante la dependencia 

respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes 

legales cuando a ello haya lugar.  

En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los 

seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del Contrato personal a cargo y por ende no esté 

obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia 

en la mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento. 

3.4.5. ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

El contratista debe acreditar, para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al día en los 

aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del 

Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda.   

3.5. EXPERIENCIA  

Los Proponentes deben acreditar su experiencia a través de: (i) la información consignada en el 

RUP para aquellos que estén obligados a tenerlo, (ii) la presentación el Formato 3 – Experiencia 

para todos los Proponentes y (iii) alguno de los documentos válidos para la acreditación de la 

experiencia señalados en el numeral 3.5.5 cuando se requiera la verificación de información del 

Proponente adicional a la contenida en el RUP. 
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Los Proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con 

particulares o Entidades Estatales.  

3.5.1. CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 

EXPERIENCIA EXIGIDA  

Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes características:  

A. Que las actividades ejecutadas correspondan a CONSTRUCCIÓN Y/O MEJORAMIENTO 

Y/O MANTENIMIENTO Y/O REHABILITACIÓN Y/O CONSERVACIÓN EN PAVIMENTO 

ASFALTICO Y/O CONCRETO HIDRÁULICO DE CARRETERAS PRIMARIAS Y/O 

SECUNDARIAS Y/O VIAS  URBANAS Y/O PISTAS DE AEROPUERTOS. Por lo menos 

uno (1) de los contratos válidos aportados además de la experiencia general deberá 

acreditar un valor correspondiente a por lo menos el 50% del valor de PRESUPUESTO 

OFICIAL (PO) del presente proceso de contratación. 

B. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia con el número consecutivo del contrato 

en el RUP. Los Proponentes Plurales deberán indicar qué integrante aporta cada uno de 

los contratos señalados en el Formato 3 – Experiencia. Este documento deberá ser 

presentado por el Proponente Plural y no por cada integrante. 

C. El Proponente podrá acreditar la experiencia con mínimo uno (1) y máximo seis (6) 

contratos, los cuales serán evaluados teniendo en cuenta la tabla establecida en el 

numeral 3.5.7 del Pliego de Condiciones, así como el contenido establecido en la Matriz 1 

– Experiencia.  

D. Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación.  

E. Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan con más 

de tres (3) años de constituidas, además del RUP, deben adjuntar un documento suscrito 

por el Representante Legal y el Revisor Fiscal o Contador Público (según corresponda) 

donde se indique la conformación de la empresa. La Entidad tendrá en cuenta la 

experiencia individual de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con 

menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta 

experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP.  

F. Para acreditar la experiencia a la que se refiere este numeral podrá ser validada mediante 

los documentos establecidos en el Pliego de Condiciones señalados en el numeral  3.5.5 

3.5.2. CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  

La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que 

la misma sea válida como experiencia requerida:  

A. En el Clasificador de Bienes y Servicios, el segmento correspondiente para la clasificación 

de la experiencia es el segmento 72.  
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B. La Entidad contratante únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los 

contratos celebrados por el interesado, identificados con el Clasificador de Bienes y 

Servicios hasta el tercer nivel. 

C. Si el Proponente relaciona o anexa más de seis (6) contratos en el Formato 3 - 

Experiencia, para efectos de evaluación de la experiencia se tendrán en cuenta cómo 

máximo los seis (6) contratos aportados de mayor valor.  

D. Para los Proponentes Plurales, uno de los integrantes del Proponente debe aportar como 

mínimo el cincuenta (50%) por ciento de la experiencia.  

E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 

Consorcio o Unión Temporal, el porcentaje de participación del integrante será el 

registrado en el RUP de este o en alguno de los documentos válidos para la acreditación 

de experiencia en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP.  

F. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 

Consorcio o Unión Temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP, o 

documento válido en caso de que el integrante no esté obligado a RUP, para la 

acreditación de experiencia multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el 

integrante o los integrantes. 

G. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 

consorcio o en Unión Temporal, el “% DE DIMENSIONAMIENTO (Según la longitud 

requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en la Matriz 1 – Experiencia se afectará 

por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 

H. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio 

o Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Proponente Plural 

para participar en el presente Proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) 

solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los 

porcentajes de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal que ejecutaron el contrato y 

que están participando en el presente Proceso.  

3.5.3. CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, 

OBRAS Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS” 

Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar 

clasificados en alguno de los siguientes códigos: 

 

Segmentos Familia  Clase  Nombre  

72 10 33 Servicios de Mantenimiento y Reparación de Infraestructura 

72 14 10 Servicios de Construcción de autopistas y carreteras 

72 14 11 Servicios de Pavimentación y Superficie de Edificios de Infraestructura 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=desc&order=Segmentos
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Familia%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Clase%20%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Nombre%20%20
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Segmentos Familia  Clase  Nombre  

72 10 33 Servicios de Mantenimiento y Reparación de Infraestructura 

72 14 16 Servicios de Construcción de Tránsito Masivo 

 

Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deberán indicar 

los códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios ejecutados con alguno 

de los documentos válidos establecidos en el pliego de condiciones para cada uno de los contratos 

aportados para la acreditación de la experiencia requerida. En el evento en el que dichos 

documentos no incluyan los códigos de clasificación, el representante legal del Proponente deberá 

incluirlos en el Formato 3 – Experiencia. 

3.5.4. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

Los Proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información 

mediante alguno de los documentos señalados en la sección 3.5.5 del pliego de condiciones:  

A. Contratante 

B. Objeto del contrato 

C. Principales actividades ejecutadas 

D. Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de experiencia 

establecidas en la Matriz 1 – Experiencia, si aplica.  

E. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato.  

F. La fecha de terminación de la ejecución del contrato.  

G. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

H. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 

I. El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas plurales. 

3.5.5. DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA 

En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar 

información adicional a la contenida en el RUP, el Proponente podrá aportar uno o algunos de los 

documentos que se establecen a continuación, para que la Entidad realice la verificación en forma 

directa. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el contratante. En 

caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el Proponente para la 

acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a 

continuación: 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=desc&order=Segmentos
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Familia%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Clase%20%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Nombre%20%20
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A. Acta de Liquidación 

B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  

C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente 

suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la 

fecha de inicio. 

 

E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse 

debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos 

considerados como válidos para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, 

según aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá 

experiencia alguna al cedente. 

 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar 

adicionalmente alguno de los documentos que se describen a continuación:  

A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la 

experiencia, según corresponda con la copia de la tarjeta profesional del contador público o 

revisor fiscal (según corresponda) y certificado de antecedentes disciplinarios vigente, 

expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan 

sus veces en el país donde se expide el documento del profesional.  

 

B. Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Proponente o alguno de sus 

integrantes, correspondiente al periodo de ejecución del contrato o impuesto de timbre del 

contrato o licencia de construcción cuando la obra fue realizada en urbanizaciones.  

3.5.6. PARA SUBCONTRATOS  

Para la acreditación de experiencia de subcontratos cuyo contrato principal fue suscrito con 

particulares se aplicarán las disposiciones establecidas para la acreditación de experiencia con 

particulares.  

Para la acreditación de experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con 

Entidades Estatales el Proponente deberá aportar los documentos que se describen a 

continuación: 

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de 

terminación del subcontrato, la cual debe encontrarse debidamente suscrita por el 

representante legal del contratista del contrato principal, del Concesionario, o del EPC o 

Consorcio Constructor. Así mismo, debe contener la información requerida en el presente 

Pliego de Condiciones para efectos de acreditación de la experiencia. 
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B. Certificación expedida por la Entidad Estatal del contrato principal del cual se derivó el 

subcontrato.  

 

Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar experiencia y la siguiente:  

I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato, en las que se pueda evidenciar 

las obras subcontratadas que pretendan ser acreditadas para efectos de 

validación de experiencia, en el presente Proceso de selección. 

II. Autorización de la Entidad Estatal a cargo de la infraestructura por medio de la 

cual se autoriza el subcontrato. En caso de que no requiera autorización, el 

Proponente podrá aportar con su propuesta alguno de los siguientes 

documentos que den cuenta de esa circunstancia: (i) copia del contrato o (ii) 

certificación emitida por la Entidad concedente, donde acredite que para 

subcontratar no se requería autorización. 

Para los subcontratos, las actividades subcontratadas solo serán válidas para el subcontratista 

cuando ambos se presenten de manera separada al Proceso de Contratación; es decir, dichas 

actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista 

directo.  

En todo caso, la experiencia será válida para quien efetivamente haya ejecutado las actividades 

exigidas. 

Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros Procesos, el contratista original 

haya certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales 

actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista 

original. Para tal fin, deberán informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el 

Proceso en el cual el contratista certificó la respectiva subcontratación. 

La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes 

y de ninguna manera dicha obligación será de la Entidad. En aquellos casos en los que el 

Proponente no advierta tal situación, la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue 

advertida. En ese caso, el contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo 

relacionado con la subcontratación. 

3.5.7. RELACIÓN DE LOS CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL  

La verificación del número de contratos para acreditar la experiencia se realizará de la siguiente 

manera: 

 

Número de contratos con los cuales 

el Proponente cumple la experiencia 

acreditada 

Valor mínimo a certificar 

(como % del Presupuesto Oficial de obra expresado 

en SMMLV) 

De 1 hasta 2 75% 

De 3 hasta 4 120% 

De 5 hasta 6 150% 
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La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) en 

SMMLV de los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en este Pliego de 

Condiciones. 

 

El Proponente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales ejecutados 

(incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor mínimo a certificar 

establecido en la tabla anterior. 

 

En caso de que el número de contratos con los cuales el Proponente acredita la experiencia no 

satisfaga el porcentaje mínimo a certificar establecido en la tabla anterior, se calificará la propuesta 

como no hábil y el Proponente podrá subsanarla en los términos establecidos en la sección 1.6. 

 

3.6. CAPACIDAD FINANCIERA  

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la 

Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales y bajo las condiciones señaladas en el 

numeral 3.9:  

Indicador Fórmula 

Liquidez 
 

Nivel de 

Endeudamiento 

 

 
 

Razón de Cobertura 

de Intereses 

 

 
 

 

Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  

 

Donde  es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o consorcio). 

El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  

El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura 

de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  

3.7. CAPITAL DE TRABAJO 

Para el presente proceso de selección los Proponentes deberán acreditar:  

CT = AC - PC ≥ CTd 

Donde: 
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CT = Capital de trabajo 

AC = Activo corriente 

PC = Pasivo corriente 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado 

(CTd):  

CT ≥ CTd 

El Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula así: 

Fórmula 

 

CTd = 10% x (PO) 

 

Donde, 

CTd = Capital de Trabajo demandado del proceso al cual presenta propuesta 

PO = Presupuesto oficial del Proceso al cual presenta propuesta. 

Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

 

Donde  es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o consorcio). 

3.8. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la 

Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales:  

Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre Patrimonio 

(Roe) 
 

Rentabilidad del Activo (Roa) 
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Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  

 

Donde  es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o consorcio). 

3.9. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

3.9.1 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON 

DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 

contenida en el RUP vigente y en firme, con información financiera de fecha de corte a 31 de 

diciembre de 2018 o 2019. Para personas jurídicas constituidas en el año en que se adelanta el 

Proceso de Contratación, la evaluación financiera y organizacional de las propuestas, se efectuará 

a partir de la información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme. 

Las personas jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia deberán justificar y acreditar que la 

legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este 

pliego. 

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP 

y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente 

numeral. 

3.9.2 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O 

SUCURSAL EN COLOMBIA 

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad 

con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos 

colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar 

avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa 

del país de origen.  

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado 

de resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la 

legislación de origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF.  

 

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 

antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien 

realiza la conversión.  

 

C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En 

caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – 

Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el 

Literal A, prevalecerá la información consignada en los estados financieros incluidos en la 

oferta.  

La fecha de corte de los documentos señalados en el literal A será a 31 de diciembre de 2018 o 

2019 acompañado del Informe de Auditoría salvo que se acredite en debida forma que la 
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legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este 

Pliego. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente extranjero, el 

Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 

juramento en el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros. El Proponente 

podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de 

auditoría externa. 

Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda diferente 

a US$, estos deberán convertirse a pesos en los términos definidos en la sección 1.13. 

3.10. CAPACIDAD RESIDUAL  

El Proponente será hábil si la capacidad residual del Proponente (CRP) es mayor o igual a la 

capacidad residual de Proceso de Contratación (CRPC). Así:  

 

Los Proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a 

continuación. En todo caso, si con posterioridad al cierre y hasta antes de la adjudicación del 

Proceso cualquier Proponente, interesado o la Entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte 

que se dejó de incluir, al cierre del proceso, por parte de un Proponente, alguna información 

contractual que afecte su capacidad residual, la Entidad rechazará la oferta.  

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra 

de la (s) persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la 

capacidad residual. 

3.10.1 CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÒN 

(CRPC) 

Si el plazo estimado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC deberá tener 

en cuenta el siguiente proceso:  

 

Donde:  

CRPC = Capacidad residual del Proceso de Contratación  

POE = Presupuesto Oficial Estimado 

3.10.2 CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 

La capacidad residual del Proponente se calculará de la siguiente manera: 

 

En donde:  
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CRP  = Capacidad residual del Proponente  

CO  =  Capacidad de Organización  

E  =  Experiencia 

CT  =  Capacidad Técnica 

CF =  Capacidad Financiera 

SCE  =  Saldos de Contratos en Ejecución 

La CRP del Proponente Plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, 

sin tener en cuenta el porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural; lo 

anterior, en cumplimiento de lo dispuesto para tal fin en la Guía para Determinar y Verificar la 

Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública, de 

Colombia Compra Eficiente. En caso de ser negativa la capacidad residual de uno de los 

miembros, este valor se restará de la capacidad residual total del Proponente plural. 

A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 

Factor Puntaje máximo 

Experiencia (E) 120  

Capacidad financiera (CF)  40  

Capacidad técnica (CT)  40  

Total  200  

 

[Se recomienda el uso de la Aplicación para establecer la Capacidad Residual, de Colombia 

Compra Eficiente, disponible en la página web: https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-

guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/] 

La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad 

de medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 

El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue:  

A. Capacidad de organización (CO): 

El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

 

Años de información financiera  Capacidad de organización (CO)  

Cinco (5) años o más Mayor Ingreso Operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) años Mayor Ingreso Operacional de los años de existencia del Proponente.  

Menos de un (1) año (*) USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio determinada por el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo cada 2 años para efectos 

del umbral del beneficio de las Mipymes.) 
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Si los Ingresos Operacionales del Proponente con uno (1) o más años de información financiera es 

menor a USD125.000, el factor (CO) del Proponente es igual a USD125.000. 

Para acreditar el factor (CO) el Proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes 

documentos:  

I. Estado de resultados integral (estado de resultados o pérdida o ganancias), del año en que 

hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, debidamente 

firmado por el interesado o su Representante Legal y el Revisor Fiscal si está obligado a 

tenerlo, o el auditor o contador si no está obligado a tener revisor fiscal. 

II. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los 

Contadores Públicos, Revisores Fiscales, Contadores independientes (externos), quienes 

suscribieron los documentos señalados en el presente literal.  

Los Proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, 

deben presentar el estado de resultados integral consolidado (estado de resultados o pérdida o 

ganancias) del año en que hayan obtenido el mayor Ingreso Operacional en los últimos cinco (5) 

años, auditado, con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo, de acuerdo con la 

normativa vigente en el país de origen, en la moneda legal del país en el cual fue emitido, de 

conformidad con la legislación propia del país de origen. 

Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información financiera, 

observando lo siguiente: (i) los valores deben ser expresados pesos colombianos, convertidos a la 

tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, en los términos 

descritos en la sección 1.13 del presente Pliego de Condiciones; (ii) presentados de acuerdo con 

las normas NIIF; y (iii) debidamente firmados por el Contador Público Colombiano que los hubiere 

convertido. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente extranjero, el 

representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 

juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora externa. 

B. Experiencia (E): 

El factor (E) del Proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio de la 

relación entre: (i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la 

construcción inscritos por el Proponente en el RUP, o Formato 5 – Capacidad residual en el 

segmento 72 “Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del 

Clasificador de Bienes y Servicios; y (ii) el Presupuesto Oficial Estimado del Proceso de 

Contratación. 

La relación indica el número de veces que el Proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la 

cuantía del Proceso de Contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para 

Proponentes individuales se expresa así: 
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Para el caso de Proponentes Plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así:  

 

El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un Proponente 

Plural debe tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la 

capacidad residual. Si el Proponente no es plural no hay lugar a porcentaje. 

El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 

Para acreditar el factor (E), el Proponente debe diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual el 

cual contiene los contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en pesos colombianos 

liquidados con el SMMLV. Así mismo, el Presupuesto Oficial Estimado debe ser liquidado con el 

SMMLV para el año de publicación del Pliego de Condiciones definitivo del Proceso de 

Contratación. 

Los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia adicionalmente 

deben aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido 

los servicios de construcción de obras civiles con terceros, bien sean públicos o privados. La 

información de los contratos soportados por las certificaciones de terceros que hubieren recibido 

los servicios de construcción de obras civiles debe ser obligatoriamente los mismos que el 

Proponente presenta en el Formato 3 – Experiencia. La información del Formato 5 – Capacidad 

residual deberá ser presentada en pesos colombianos, salvo donde se registre el valor del contrato 

en la moneda del país de origen. Cuando el valor de los contratos esté expresado en monedas 

extranjeras deberá convertirse a pesos colombianos en los términos indicados en el numeral 1.13 

del presente Pliego de Condiciones.  

C. Capacidad financiera (CF):  

El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el índice de 

liquidez del Proponente con base en la siguiente fórmula: 

Índice de liquidez =  

El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 

0 0,5 20 

0,5 0,75 25 

0,75 1,00 30 

1,00 1,5 35 
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Mayor a Menor o igual a Puntaje 

1,5 Mayores 40 

 

El índice de liquidez del Proponente se verifica con el RUP. Si el Proponente no tiene antigüedad 

suficiente para tener Estados Financieros auditados a 31 de diciembre de 2018 o 2019, deben 

tenerse en cuenta los Estados Financieros de corte trimestral o de apertura, suscritos por el 

Representante Legal y el Auditor. 

Para los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la información 

requerida para el factor (CF) exigido para el cálculo de la capacidad residual del Proponente está 

contemplada en el numeral de los requisitos de capacidad financiera del Pliego de Condiciones. 

Cuando el Proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de 

liquidez sea indeterminado, la Entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de 

Capacidad Financiera (CF).  

D. Capacidad Técnica (CT):  

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el número de 

socios y profesionales de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados mediante una relación 

laboral o contractual vigente conforme a la cual desarrollen actividades vinculadas directamente 

con la construcción. 

Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin sucursal en 

Colombia deben diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual.  

El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 

Desde Hasta Puntaje 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 

 

E. Saldos contratos en ejecución (SCE):  

El Proponente debe presentar el Formato 5 – Capacidad residual suscrito por su Representante 

Legal y su Revisor Fiscal si el Proponente está obligado a tenerlo, o por el Contador o su Auditor 

independiente el cual contenga la lista de los contratos en ejecución tanto a nivel nacional como 

internacional indicando: (i) el valor del contrato; (ii) el plazo del contrato en meses; (iii) la fecha de 

inicio de las obras del contrato, día, mes, año; (iv) si la obra la ejecuta un Consorcio o Unión 

Temporal junto con el porcentaje de participación del integrante que presenta el certificado, y (v) si 

el contrato se encuentra suspendido, de ser así, la fecha de suspensión. En el certificado debe 

constar expresamente si el Proponente no tiene contratos en ejecución.  

Para acreditar el factor (SCE) el Proponente tendrá en cuenta lo siguiente:  

I. El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes durante los 

12 meses siguientes. Si el número de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 
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meses, es decir 360 días, el factor (SCE) solo tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 

meses. 

II. Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de 

la oferta obligan al Proponente con Entidades Estatales y con Entidades privadas para 

ejecutar obras civiles. Estas incluyen las obras civiles de los contratos de concesión y los 

contratos de obra suscritos con concesionarios, así como, los contratos suspendidos y 

aquellos que no tengan acta de inicio. No se entenderán como contratos en ejecución los 

que se encuentren en liquidación. 

III. Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el 

Proponente o por sociedades, Consorcios o Uniones Temporales en los cuales el 

Proponente tenga participación.  

IV. Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe 

efectuarse asumiendo que lo que falta por ejecutar iniciara en la fecha de presentación de 

la oferta del Proceso de Contratación. Si el contrato está suspendido el Proponente debe 

informar el saldo pendiente por ejecutar. 

V. El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria 

equivalente al valor del contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. Este 

resultado se multiplica por el número de días pendientes para cumplir el plazo del contrato 

y si el contrato es ejecutado por una estructura plural por la participación del Proponente 

en la respectiva estructura.  

VI. Para los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia 

deben diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual firmado por la persona natural o el 

Representante Legal de la persona jurídica y el Contador Público Colombiano que los 

hubiere convertido a pesos colombianos usando para ello la sección 1.13 del pliego de 

condiciones.  

CAPÍTULO IV CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE 

DESEMPATE  

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los 

siguientes puntajes:  

Concepto Puntaje máximo 

Oferta económica 70 

Factor de calidad 19 

Apoyo a la industria nacional 10 

Vinculación de personas con 

discapacidad 
1 

Total 100 

 

4.1. OFERTA ECONÓMICA  

Para la calificación por este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta 

económica o el obtenido de la corrección aritmética. La propuesta económica deberá ser allegada 

en el Sobre No. 2 y firmada. 
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El valor de la propuesta económica debe ser presentado en pesos colombianos y contemplar todos 

los costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente 

Proceso, los Riesgos y la administración de estos. 

Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 

municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 

establecidos por las diferentes autoridades. 

Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus ofertas deberán 

tener en cuenta que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los 

Documentos del Proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y 

requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las obligaciones contractuales 

como asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 

El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la Entidad es únicamente de 

referencia, constituye una guía para la preparación de la Oferta. Si existe alguna duda o 

interrogante sobre la presentación de estos Análisis de Precios Unitarios y el precio de estudios 

publicados por la Entidad, es deber de los Proponente hacerlos conocer dentro del plazo 

establecido en el Anexo 2 – Cronograma para la presentación de observaciones al proyecto de 

pliego de condiciones para que la Entidad los pueda estudiar. 

4.1.1. AIU 

El Proponente deberá calcular un AIU que contenga todos los costos de administración en los que 

incurre la organización del constructor para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la 

utilidad o beneficio económico que pretende percibir por la ejecución del trabajo. 

El valor del AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la 

propuesta económica.  

Cuando el Proponente exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado 

en porcentaje (%).  

El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no debe ser superior al porcentaje total del 

A.I.U establecido en el Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. En consecuencia, el 

Proponente puede configurar libremente el porcentaje individual de la A, de la I y de la U, siempre 

que la sumatoria de ellos no exceda el porcentaje total definido por la Entidad en el Formulario 1– 

Formulario de Presupuesto Oficial. 

Los componentes internos de la administración (A) deberán ser presentados por el adjudicatario 

del presente Proceso de Contratación en la oportunidad establecida en el numeral 8.1.  

4.1.2. CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
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A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando 

exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido 

erróneamente realizada. 

B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la 

propuesta económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, 

así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se 

aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal 

del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. 

La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad 

con el proceso del numeral 4.1.4.  

4.1.3. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta 

ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y 

particularmente durante el Estudio del Sector, la Entidad deberá aplicar el proceso descrito en el 

artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 y los parámetros definidos en la Guía para el 

manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra 

Eficiente.  

4.1.4. DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA 

ECONÓMICA 

La Entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con las 

siguientes alternativas:  

Concepto Método 

1 
Mediana con valor 

absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor Valor 

Para determinar el método de ponderación, la Entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 

Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en 

su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 

El día de la audiencia efectiva de adjudicación la Entidad iniciará respondiendo y resolviendo las 

observaciones presentadas al informe de evaluación. Acto seguido, la Entidad abrirá los sobres de 

las ofertas económicas y definirá el método de ponderación de las propuestas de acuerdo con la 

TRM que rija ese mismo día.  

En el evento que la Entidad no agote la actividad prevista en la primera parte del párrafo anterior y 

deba suspender la audiencia, se tendrá como método de ponderación el que rija el día en que 

efectivamente realice la apertura del segundo sobre. 
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En cualquiera de los supuestos señalados, la Entidad debe agotar la apertura de los sobres 

económicos y la definición del método de ponderación en un mismo día. Igualmente, el método 

definido el día de la apertura del sobre económico seguirá rigiendo aun cuando la Entidad deba 

suspender la audiencia.  

La TRM que la Entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el día en 

que efectivamente realice la apertura del segundo sobre. Esto es, la que la Superintendencia 

Financiera publique en horas de la tarde el día anterior a la apertura del segundo sobre.  

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro:  

 

Rango 

(inclusive) 
Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto 

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 

En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como 

puntaje y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se 

encuentran válidas. 

Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos 

en la oferta económica.  

A. Mediana con valor absoluto 

 

La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta 

alternativa se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se 

obtiene mediante la aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordena los valores de las 

propuestas hábiles de manera descendente. Si el número de valores es impar, la mediana 

corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana corresponde al promedio 

de los dos valores centrales. 

 

Donde: 

• : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad Estatal. 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

 

Bajo este método la Entidad asignará puntaje así:  
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I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será 

asignado a la propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras 

propuestas, se utiliza la siguiente fórmula: 

 

 

Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

• : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a 

la propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras 

propuestas, se utiliza la siguiente fórmula 

 

Donde: 

• : Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la 

mediana. 

• : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

B. Media Geométrica 

 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo 

factor de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento:  

 

 

Donde:  

• MG: Es la media geométrica de los tres menores valores.  

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo 

puntaje al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de 

la media geométrica calculada para el factor correspondiente. 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 
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Nota: Cuando el resultado de la formula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 

C. Media Aritmética Baja 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio 

simple de las ofertas hábiles para calificación económica. 

 

Donde: 

• : Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• : Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• : Es la media aritmética baja. 

 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  

 

 

Donde: 

• : Es la media aritmética baja. 

• : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

D. Menor Valor 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de 

menor valor. 

 

Donde: 

• : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad Estatal. 

• : Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
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La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  

 

 

Donde: 

• : Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

4.2. FACTOR DE CALIDAD  

La Entidad asignará el puntaje de factor de calidad como sigue:  

Concepto Puntaje  

Presentación de un plan de calidad;  19 

Total 19 

4.2.1. PRESENTACIÓN DE UN PLAN DE CALIDAD 

La Entidad asignarán 19 PUNTOS al Proponente que se comprometa a presentar un Plan de 

Calidad específico para el proyecto, elaborado conforme a los parámetros establecidos en la última 

actualización de las normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018 mediante la suscripción 

del Formato 7C - Plan de calidad.  

La interventoría verificará el cumplimiento de este criterio conforme a lo establecido en las normas 

mencionadas sin requerir la presentación de certificación alguna. 

4.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: (i) servicios 

nacionales o con trato nacional o por (ii) la incorporación de servicios colombianos. La Entidad en 

ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por (i) servicio nacional o con trato nacional y por 

(ii) incorporación de servicios colombianos. 

El objeto contractual es el servicio de obra, por lo cual la Entidad no asignará puntaje por Bienes 

Nacionales.  

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla:  

Concepto Puntaje 

Promocion de Servicios Nacionales o con 

Trato Nacional 
10 

Incorporacion de componente nacional en 

servicios extranjeros 
5 

4.3.1 PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  
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La Entidad asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: (i) Servicios Nacionales o (ii) con Trato 

Nacional.  

Para que el Proponente obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar:  

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita 

la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  

C. Persona jurídica constituida en Colombia: el Certificado de existencia y representación 

legal emitido por las Cámaras de Comercio.  

 

Para que el Proponente extranjero obtenga puntaje por Trato Nacional debe acreditar que los 

servicios son originarios de los Estados mencionados en la Sección de Acuerdos Comerciales 

aplicables al presente Proceso de Contratación, información que se acreditará con los documentos 

que aporte el Proponente extranjero para acreditar su domicilio.  

Para asignar el puntaje por Servicios Nacionales o por Trato Nacional el Proponente nacional o 

extranjero con trato nacional no deben presentar el Formato 9 – Puntaje de Industria Nacional. 

Únicamente deberán presentar los documentos señalados en esta sección. 

El Proponente podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía, la falta de 

certificado de existencia y representación legal o su presentación con fecha de expedición mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación para 

acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica; no obstante, no podrá subsanar estas 

circunstancias para la asignación del puntaje por Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

La Entidad asignará diez (10) puntos a un Proponente Plural cuando todos sus integrantes 

cumplan con las anteriores condiciones. Cuando uno de sus integrantes no cumpla con las 

condiciones descritas no obtendrá puntaje por Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

4.3.2 INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL  

La Entidad asignará el puntaje descrito en la siguiente tabla a los Proponentes extranjeros sin 

derecho a Trato Nacional que incorporen el porcentaje de personal calificado colombiano como se 

describe a continuación:  

Porcentaje de personal calificado del contrato Puntajes 

Del 0% al 80 % del personal calificado incorporado al Contrato es colombiano 0 

Mas del 80% hasta el 85% del personal calificado incorporado al Contrato es colombiano 3 

Mas el 85% hasta el 90% del personal calificado incorporado al Contrato es colombiano 4 

Más del 90% del personal calificado incorporado al Contrato es colombiano 5  

 

Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado por una 

institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer determinada 

profesión. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o 

apoderado del Proponente debe diligenciar el Formato 9 – Puntaje de Industria Nacional. en el cual 
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manifieste bajo la gravedad de juramento el porcentaje de personal ofrecido y su compromiso de 

vincularlo en caso de resultar adjudicatario del Proceso. 

La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente 

nacional cuando el Proponente que presente el Formato 9 – Puntaje de Industria Nacional. no haya 

recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

El Formato 9 – Puntaje de Industria Nacional. únicamente debe ser aportado por los Proponentes 

extranjeros sin derecho a Trato Nacional que opten por incorporar personal calificado. En el evento 

que un Proponente nacional o extranjero con trato nacional lo presente, no será una razón para no 

otorgar el puntaje de promoción de servicios nacionales o con trato nacional.  

Los Proponentes plurales conformados por integrantes nacionales o extranjeros con derecho a 

trato nacional e integrantes extranjeros sin derecho a trato nacional podrán optar por Incorporación 

de componente nacional en servicios extranjeros de acuerdo con las reglas definidas en este 

numeral. 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

4.4. VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

La Entidad asignará un (1) punto al Proponente que acredite el número mínimo de personas con 

discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los 

términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el 

Decreto 392 de 2018).  

Para esto debe presentar: i) el Formato 8 – Vinculación de personas con discapacidad – suscrito 

por la persona natural, el Representante Legal o el Revisor Fiscal, según corresponda en el cual 

certifique el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente o sus 

integrantes a la fecha de cierre del Proceso de selección ii) acreditar el número mínimo de 

personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el 

certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre 

del Proceso de selección. 

Para los Proponentes Plurales, la Entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del 

Proponente Plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia 

requerida para el Proceso de Contratación. Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el 

“Valor mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” de 

conformidad con el numeral 3.5.7, sin importar si la experiencia es general o específica. 

El Formato 8, en el caso de los Proponentes plurales, debe suscribirse por la persona natural o el 

representante legal de la persona jurídica que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de 

la experiencia requerida para el Proceso de Contratación.  

4.5. CRITERIOS DE DESEMPATE  

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la Entidad aplicará los criterios 

definidos en el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015 así:  

1. Escogerá el Proponente que tenga el mayor puntaje en el factor económico.  
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2. Si persiste el empate, escogerá al Proponente que tenga el mayor puntaje en el factor de 

calidad, entendido éste como la sumatoria del puntaje otorgado por cada uno de los 

componentes que integran este factor.  

 

3. Si persiste el empate, escogerá al Proponente que tenga el mayor puntaje en el factor de 

apoyo a la industria nacional.  

 

4. Si persiste el empate, escogerá al Proponente que tenga mayor puntaje en el factor de 

vinculación de personas con discapacidad. 

 

 

Si persiste el empate, la Entidad debe utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente 

para seleccionar el Proponente favorecido. 

5. Preferir la oferta de Servicios Nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El 

Proponente acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados en la 

sección 4.3.1 del Pliego de Condiciones. Para el caso de los Proponentes Plurales, todos 

los miembros deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las condiciones 

señaladas en la ley.  

 

6. La oferta presentada por una Mipyme nacional. Un Proponente plural conformado en un 

cien por ciento (100%) por Mipymes nacionales se considera en sí una Mipyme Nacional. 

 

7. La oferta presentada por un Consorcio o Unión Temporal siempre que: (a) esté conformado 

por al menos una Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de 

la experiencia acreditada en la oferta, y (c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o 

Representantes Legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 

Consorcio o Unión Temporal. La condición de Mipyme de las empresas obligadas a 

inscribirse en el RUP se verificará en el certificado de inscripción expedido por la Cámara 

de Comercio. 

 

Si en la etapa de evaluación de las propuestas se establece la participación de un 

Proponente extranjero, cuyo país de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato 

de Reciprocidad, no se dará aplicación a los criterios de desempate de los numeral 6 y 7 

respecto de ningún Proponente. 

 

Si en la etapa de evaluación de las propuestas se establece la participación únicamente de 

Proponentes colombianos y/o Proponentes extranjeros cuyo país de origen no tenga 

Acuerdo Comercial con Colombia ni trato de reciprocidad se dará aplicación a los criterios 

de desempate previstos en el presente acápite, incluidos los señalados en los numerales 6 

y 7.  

 

8. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997 debidamente certificadas 
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por la oficina de trabajo de la respectiva zona , que hayan sido contratados con por lo 

menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente Proceso de selección y 

que certifique adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al de la 

contratación para lo cual deberá diligenciar el Formato 8 – Vinculación de personas con 

discapacidad. Si la oferta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal, el integrante 

del Proponente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 

de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por 

lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio o Unión Temporal y aportar 

mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia habilitante.  

 

9. Método aleatorio. Si subsiste aún el empate, se procederá a elegir el ganador mediante el 

sorteo por balotas así:  

 

Inicialmente, la Entidad procederá a incorporar en una balotera un número de balotas, 

identificadas con un número igual al número de Proponentes que se encuentren en 

condición de empatados. Sacará una balota por cada Proponente, asignándole un número 

de mayor a menor, con el cual participará en la segunda serie.  

 

En la segunda serie, la Entidad incorporará en la balotera igual número de balotas al 

número de Proponentes empatados. El Proponente que haya obtenido el número mayor en 

la primera serie, será el primero en sacar la balota con el número que lo identificará en esta 

segunda serie, y en forma sucesiva (de mayor a menor) procederán los demás 

Proponentes.  

 

El Proponente que, en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será 

quien ocupe el primer puesto en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor a 

menor) hasta obtener el segundo puesto en el orden de elegibilidad. Una vez se cuente 

con los Proponentes ubicados en el primer y segundo orden de elegibilidad se dará por 

terminado el sorteo.  

CAPÍTULO V RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y 

ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

La Matriz 3 – Riesgos incluye los riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del 

Contrato. Esta matriz describe cada uno de los riesgos, la consecuencia de su ocurrencia, a quien 

se le asigna, cual es el tratamiento en caso de ocurrencia y quien es el responsable del tratamiento 

entre otros aspectos.  

5.1. AUDIENCIA DE ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

En la fecha, hora y lugar señalado en el cronograma del Proceso de Contratación se llevará a cabo 

la audiencia pública de asignación de Riesgos. En la misma, a solicitud de cualquiera de las 

personas interesadas en el Proceso, se podrá precisar el contenido y alcance del Pliego de 

Condiciones. 

Los interesados presentarán las observaciones que estimen pertinentes sobre la asignación de 

Riesgos. La Matriz 3 – Riesgos en la cual se tipifican los Riegos previsibles, preparada por la 
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Entidad hace parte integrante del presente Pliego de Condiciones y los interesados podrán 

presentar sus observaciones durante el plazo de la licitación o en la audiencia prevista para el 

efecto. 

Los Proponentes deberán realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para 

presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo 

los estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular la 

propuesta con base en su propia información, de manera tal que el Proponente deberá tener en 

cuenta el cálculo de los aspectos económicos del proyecto, los cuales deben incluir todas las 

obligaciones y asunción de Riesgos que emanan del Contrato. 

Si el Proponente que resulte adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda 

la información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su 

responsabilidad por la ejecución completa de las obras de conformidad con el contrato ni le dará 

derecho a rembolso de costos ni a reclamaciones o reconocimientos adicionales de ninguna 

naturaleza. 

CAPÍTULO VI ACUERDOS COMERCIALES 

El Proceso de Contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la 

Decisión 439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN) [La entidad deberá 

ajustar el siguiente cuadro]: 

Acuerdo Comercial Entidad Estatal incluida Umbral 
Excepción 

aplicable 

Proceso de 

Contratación 

cubierto 

Alianza Pacífico 

Chile SI SI NO SI 

México SI NO NO NO 

Perú SI SI NO SI 

Canadá SI NO NO SI 

Chile SI NO NO SI 

Corea SI NO NO SI 

Costa Rica SI NO NO SI 

Estados Unidos SI NO NO SI 

Estados AELC SI NO NO SI 

México SI NO NO NO 

Triángulo Norte 

El 

Salvador 
SI SI EXCEPCION 38 NO 

Guatemala SI SI NO SI 
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Honduras NO SI 
 (EXCEPCION 

61) 
NO 

Unión Europea SI SI NO SI 

 

En consecuencia, la Entidad concederá trato nacional a Proponentes y servicios de los Estados 

que cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación.  

Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado 

la existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 

CAPÍTULO VII GARANTÍAS 

7.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla 

con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración 

por el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no 

entrega de la garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 

Las características de las garantías son las siguientes:  

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) 

Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) Patrimonio autónomo y (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
[Nombre de La Entidad] identificada con NIT [NIT de la Entidad] 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el artículo 

2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

Valor Asegurado 

Diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial del Proceso de Selección [Cuando la oferta o el 

Presupuesto Estimado sea superior a 1.000.000 de SMMLV se aplicarán las reglas establecidas en el 

Decreto 1082 de 2015] 

 

[En los Procesos de contratación estructurados por lotes, el valor asegurado corresponderá al diez por 

ciento (10%) del Presupuesto Oficial del lote o la sumatoria de los lotes a los cuales se presente oferta]  

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 

societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se 

exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 

Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y 

porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

 

Si en desarrollo del Proceso de selección se modifica el cronograma, el Proponente deberá ampliar 

la vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y 

cumplido los requisitos de ejecución del respectivo contrato. 
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La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de 

seriedad de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el 

Proponente no podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la 

Entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

7.2. GARANTÍAS DEL CONTRATO 

7.2.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la 

garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía 

tendrá las siguientes características: 

 

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 

2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades Estatales, 

(ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS identificada con NIT 800.215.807-2 

Amparos, 

vigencia y 

valores 

asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 

contrato y el pago de las multas y 

la cláusula penal pecuniaria que se 

le impongan 

Hasta la liquidación 

del contrato 

Diez por ciento (10%) 

del valor total del 

contrato 

Buen manejo y correcta 

inversión del anticipo 

Hasta la liquidación 

del contrato o hasta 

la amortización del 

anticipo 

Cien por ciento (100%) 

del monto que EL 

CONTRATISTA reciba 

en dinero o en especie.  

Pago de salarios, prestaciones 

sociales legales e 

indemnizaciones laborales del 

personal que el Contratista haya de 

utilizar en el territorio nacional para 

la ejecución del contrato 

Plazo del contrato y 

tres (3) años más. 

Veinte por ciento (20%) 

del valor total del 

contrato 

Estabilidad y calidad de las 

obras ejecutadas entregadas a 

satisfacción 

Cinco (5) años 

contados a partir de 

la fecha de 

suscripción del Acta 

Treinta por ciento 

(30%) del valor final de 

las obras 
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de Recibo Definitivo 

de las obras por parte 

de la Entidad 

Calidad de la revisión, 

actualización y/o modificación 

y/o ajustes de los estudios y 

diseños,  

Cinco (5) años 

contados a partir de 

la fecha de 

suscripción del Acta 

de Entrega y Recibo 

Definitivo de la 

revisión, actualización 

y/o modificación y/o 

ajustes de los 

estudios y diseños. 

Por una cuantía 

equivalente al 30% del 

valor total de este ítem 

 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o 
Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): 
la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual 
se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 

necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por 

razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las garantías en los 

eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del 

Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del 

Contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

7.2.2. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA 

El Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse 

con posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra amenaza ruina en todo o 
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en parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones 

y montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra 

deficientes utilizados en la construcción. El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas 

las reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las 

obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un período de garantía de cinco años 

(5) contados a partir de la fecha del Acta de Recibo Definitivo de las obras. El Contratista 

procederá a reparar los defectos dentro de los términos que la Entidad le señale en la 

comunicación escrita que le enviará al respecto. 

Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva 

y el Contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá 

hacer efectiva la garantía de estabilidad estipulada en el Contrato. Así mismo, el Contratista será 

responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencias de las obras defectuosas 

durante el período de garantía. 

Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la Entidad, existe duda razonable de 

que puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la 

Entidad podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del Contratista mediante notificación 

escrita que le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación 

de las reparaciones.   

7.2.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de 

la Entidad con las siguientes características:  

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS identificado con NIT 800.215.807-2 y el 

Contratista 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y 
no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno 
de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión 
temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de 
la estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para 
todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor 

No debe ser inferior a: 

1.    Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea inferior o igual a 

mil quinientos (1.500) SMMLV. 
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2.    Trescientos (300) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a mil 

quinientos (1.500) SMMLV e inferior o igual a dos mil quinientos (2.500) 

SMMLV. 

3.    Cuatrocientos (400) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a 

dos mil quinientos (2.500) SMMLV e inferior o igual a cinco mil (5.000) 

SMMLV. 

4.    Quinientos (500) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a cinco 

mil (5.000) SMMLV e inferior o igual a diez mil (10.000) SMMLV. 

5.     El cinco por ciento (5%) del valor del contrato cuando este sea superior 

a diez mil (10.000) SMMLV, caso en el cual el valor asegurado debe ser 

máximo setenta y cinco mil (75.000) SMMLV. 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y el  INSTITUTO NACIONAL DE VIAS identificada con 

NIT 800.215.807-2 

Amparos 

 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada de las 

actuaciones, hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas 

autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe 

contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 

2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 

Información 

necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor 
Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento 
(10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) 
SMMLV 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo 
término establecido para la garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción 
de parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad 

civil extracontractual. 
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CAPÍTULO VIII MINUTA Y CONDICIONES DEL CONTRATO 

Las condiciones de ejecución del Contrato están previstas en el  Anexo 5 – Minuta del Contrato. 

Dentro de estas condiciones se incluye la forma de pago, anticipo, obligaciones y derechos 

generales del contratista, obligaciones de la Entidad, garantías, multas, cláusula penal y otras 

condiciones particulares aplicables al negocio jurídico a celebrar.  

El Proponente adjudicatario debe presentar el Registro Único Tributario—RUT y demás 

documentos necesarios para la celebración del contrato al momento de firma. 

 

  

8.1. INFORMACIÓN PARA EL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 

El contratista presentará a la Interventoría respectiva, dentro de los tres (03) días hábiles 

siguientes a la orden de iniciación del contrato de interventoría para su revisión y aprobación, los 

documentos que se relacionan a continuación, debidamente diligenciados de conformidad con el 

Pliego de Condiciones: 

1. Hojas de vida del personal profesional. 

2. Programa de Reintegración. 

3. Relación del equipo mínimo obligatorio. 

4. Análisis de precios unitarios correspondientes a la propuesta económica (en medio físico y 

magnético). 

5. Programa de obra (en medio físico y magnético). 

6. Programa de Inversiones (en medio físico y magnético). 

7. Flujo de Caja 

8. Plan de Calidad 

9. Laboratorio Toma de Control de Calidad  

10. Plan de manejo de tránsito- PMT. 

11. Los demás que puedan exigirse en el pliego de condiciones y/o anexos y/o apéndices. 

 

La interventoría tendrá un plazo máximo de diez (10) días calendario después de radicada la 

documentación por parte del contratista para la revisión y aprobación de todos los documentos 

exigidos. En caso de existir algún requerimiento por escrito por parte del interventor, el contratista 

deberá atenderlo en un término no mayor de dos (02) días hábiles, so pena de incurrir en causal de 

incumplimiento del contrato.   

Una vez se cumpla con lo exigido en el pliego de condiciones, el Interventor emitirá su concepto 

favorable mediante comunicación dirigida al Contratista, con copia a la Entidad; así mismo, El 

Interventor remitirá al INSTITUTO los documentos aprobados mediante oficio debidamente 

radicado.  

El interventor para la revisión de los documentos deberá ceñirse al Manual de Interventoría vigente 

o a aquel que lo modifique o sustituya.  
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8.2. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS  

El Contratista deberá diligenciar para cada uno de los ítems enunciados en el Formulario 1– 

Formulario de Presupuesto Oficial, el análisis de precios unitarios (costos directos más indirectos), 

de acuerdo con el formato que se presenta en el respectivo Formulario 1– Formulario de 

Presupuesto Oficial y entregarlos en el plazo establecido en el numeral 8.1. Los precios unitarios 

resultantes de los análisis no podrán ser diferentes a los consignados en el Formulario 1– 

Formulario de Presupuesto Oficial toda vez que estos últimos fueron utilizados en la evaluación de 

las propuestas; si se presentare alguna discrepancia, el contratista deberá ajustar el precio unitario 

obtenido en el análisis consignado en el Formulario de la propuesta.  

El Contratista deberá tener en cuenta dentro de cada uno de los análisis de precios unitarios todo 

lo necesario y suficiente para llevar a cabo el ítem de acuerdo con las normas y especificaciones 

técnicas contractuales, en relación con: el equipo (con sus rendimientos), materiales (cantidades, 

rendimientos), transportes, mano de obra (con sus rendimientos), AIU. Los equipos deberán tener 

la capacidad y rendimientos que requiera la ejecución de cada ítem de obra. Cualquier error u 

omisión del Contratista en los costos directos o indirectos considerados en su Análisis de Precios 

Unitarios para los ítems de obra, es de exclusiva responsabilidad del contratista y por lo tanto no 

podrá reclamar a la Entidad reconocimiento alguno adicional al valor de los precios unitarios 

consignados en el formulario de su propuesta. El contratista acepta que los precios unitarios por él 

ofertados constituyen su propuesta económica autónoma.  

8.3. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO 

 

En el presente Proceso de Contratación la Entidad entregará al contratista a título de anticipo un 

valor equivalente de hasta el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor básico del contrato. El 

anticipo se regirá por las condiciones señaladas en el Anexo 5 – Minuta del Contrato.  
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CAPITULO IX LISTA DE ANEXOS, FORMATOS, MATRICES Y FORMULARIOS 

 

9.1. ANEXOS  

1. Anexo 1 – Anexo Técnico 

2. Anexo 2 – Cronograma 

3. Anexo 3 – Glosario 

4. Anexo 4 – Pacto de Transparencia 

5.  Anexo 5 – Minuta del Contrato  

 

9.2. FORMATOS 

1. Formato 1 – Carta de presentación de la oferta 

2. Formato 2 – Conformación de Proponente plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- 

UT)  

3. Formato 3 – Experiencia 

4. Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros  

5. Formato 5 – Capacidad residual  

6. Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales 

7. Formato 7 – Factor de calidad  

8. Formato 8 – Vinculación de personas con discapacidad 

9. Formato 9 – Puntaje de Industria Nacional. 

9.3. MATRICES  

1. Matriz 1 – Experiencia 

2. Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales 

3. Matriz 3 – Riesgos  

 

9.4. FORMULARIOS  

1. Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial  

 

 

 

  



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

322  SUBDIRECCION RED 

NACIONAL DE 

CARRETERAS

Propios 20 CSF

VALOR INICIAL

2.598.473.487,00

322  SUBDIRECCION RED 

NACIONAL DE 

CARRETERAS

Propios 20 CSF

VALOR INICIAL

948.546.837,00

322  SUBDIRECCION RED 

NACIONAL DE 

CARRETERAS

Propios 20 CSF

VALOR INICIAL

4.000.000.000,00

322  SUBDIRECCION RED 

NACIONAL DE 

CARRETERAS

Nación 16 CSF

VALOR INICIAL

591.769.368,00

591.769.368,00

322  SUBDIRECCION RED 

NACIONAL DE 

CARRETERAS

Propios 20 CSF

VALOR INICIAL

0,00

0,00

Objeto:

Firma Responsable

ORIGINAL FIRMADO POR

PEDRO JULIO RINCON CUSBA

GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS TRONCAL DE OCCIDENTE Y ALTERNAS A LA TRONCAL, (INCLUYE VARIANTES, PASOS NACIONALES E

INTERSECCIONES), EN LOS DEPARTAMENTOS DE CAUCA Y VALLE DEL CAUCA.

0,00Total: 591.769.368,00 591.769.368,00 591.769.368,00

VALOR BLOQUEADO

2020-07-16 591.769.368,00

C-2401-0600-138-0-2401030-02 ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE OPERACIÓN DE 

VÍAS PRIMARIAS - CONSTRUCCIÓN , 

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

Total: -591.769.368,00 0,00 0,00 0,00

2020-07-09 -591.769.368,00

0,00

C-2401-0600-138-0-2401030-02 ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE OPERACIÓN DE 

VÍAS PRIMARIAS - CONSTRUCCIÓN , 

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 0,00 4.000.000.000,00 4.000.000.000,00

VALOR BLOQUEADOC-2401-0600-138-0-2401023-02 ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS - VÍA PRIMARIA MANTENIDA - 

CONSTRUCCIÓN , MEJORAMIENTO Y 

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

Total: 0,00 948.546.837,00 948.546.837,00 0,00

0,00

C-2401-0600-112-0-2401030-02 ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE OPERACIÓN DE 

VÍAS PRIMARIAS - CONSTRUCCIÓN , 

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 0,00 2.598.473.487,00 2.598.473.487,00

VALOR BLOQUEADOC-2401-0600-112-0-2401023-02 ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS - VÍA PRIMARIA MANTENIDA - 

CONSTRUCCIÓN , MEJORAMIENTO Y 

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

103620 2020-05-04 Tipo de contrato:

8.138.789.692,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

8.138.789.692,00 Valor Total Operaciones: 0,00 8.138.789.692,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

101720 2020-05-06 Unidad / Subunidad ejecutora: 24-02-00  INSTITUTO NACIONAL DE VIAS

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHjmendiet JOSE LIBORIO MENDIETA REGALADO

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

24-02-00 INSTITUTO NACIONAL DE VIAS

Fecha y Hora Sistema: 2020-07-16-8:41 a. m.

 Página 

1 

de 

1



GENERAL PARTICULAR

MANTENIMIENTO RUTINARIO

1 7P MANTENIMIENTO RUTINARIO (Con cumplimiento del 100 % de los indicadores requeridos en el Manual de 
Gestión para el Mantenimiento y Administración Vial Integral) TRONCAL DE OCCIDENTE

MES 5,00 $ 255.329.742,00 $ 1.276.648.710,00 

2 7P MANTENIMIENTO RUTINARIO (Con cumplimiento del 100 % de los indicadores requeridos en el Manual de 
Gestión para el Mantenimiento y Administración Vial Integral) ALTERNAS A LA TRONCAL DE OCCIDENTE

MES 5,00 $ 438.233.310,00 $ 2.191.166.550,00 

$ 658.884.899,00 

$ 4.126.700.159,00 

EXPLANACIONES

3 201.7 201-13 Demolición de Estructuras m3 29,0 146.374,0$                         $                                              4.244.846,0 

Subtotal $ 4.244.846,00

BASES, SUBBASES Y AFIRMADOS

4 330.4 330-13 Base granular  para bacheo clase A m3 40,00 123.652,0$                        $ 4.946.080,00 

Subtotal $ 4.946.080,00

PAVIMENTOS ASFALTICOS

5 420.2 420-13 Riego de imprimación con emulsión asfáltica CRL‐1 m2 8.008,00 $ 1.829,00 $ 14.646.632,00 

6 421.1 421-13 Riego de liga con emulsión asfáltica CRR-1 m2 4.920,00 $ 1.781,00 $ 8.762.520,00 

7 450.1P 450P Mezcla densa en caliente Tipo MDC-19 m3 492,00 $ 647.850,00 $ 318.742.200,00 

8 450.2P 450P Mezcla en caliente para bacheo MDC-19 m3 80,00 $ 677.455,00 $ 54.196.400,00 

9 460.1P 460P Fresado de pavimento asfaltico m3 492,00 $ 100.461,00 $ 49.426.812,00 

10 465.1 465-13 Excavación para reparación del pavimento asfáltico existente incluyendo el corte y la remoción de las capas 
asfálticas y de las subyacentes

m3 120,00 $ 58.353,00 $ 7.002.360,00 

Subtotal $ 452.776.924,00

ESTRUCTURAS Y DRENAJES

10 600.1.1 600-13 Excavaciones varias sin clasificar m3 40,00 $ 27.326,00 $ 1.093.040,00 

11 610.2 610-13 Relleno para estructuras con recebo m3 20,00 $ 73.221,00 $ 1.464.420,00 

12 630.1 630-13 Concreto clase reforzado f'c = 21MPa m3 20,00 $ 647.864,00 $ 12.957.280,00 

13 640.1 640-13 Acero de refuerzo Fy=420 MPa. kg 1.600,00 $ 4.624,00 $ 7.398.400,00 

Subtotal $ 22.913.140,00

484.880.990,00$                                         

NO MODIFICAR 59.970.021,00$                                           

NO MODIFICAR 5.000.000,00$                                             

549.851.011,00$                                         

EXPLANACIONES

14 201.7 201-13 Demolición de Estructuras m3 7,0 146.374,0$                         $                                              1.024.618,0 

Subtotal $ 1.024.618,00

BASES, SUBBASES Y AFIRMADOS

15 330.4 330-13 Base granular  para bacheo clase A m3 40,00 123.652,0$                        $ 4.946.080,00 

Subtotal $ 4.946.080,00

PAVIMENTOS ASFALTICOS

16 420.2 420-13 Riego de imprimación con emulsión asfáltica CRL‐1 m2 2.380,00 $ 1.829,00 $ 4.353.020,00 

17 421.1 421-13 Riego de liga con emulsión asfáltica CRR-1 m2 900,00 $ 1.781,00 $ 1.602.900,00 

18 465.1 465-13 Excavación para reparación del pavimento asfáltico existente incluyendo el corte y la remoción de las capas 
asfálticas y de las subyacentes

m3 120,00 58.353,0$                          $ 7.002.360,00 

19 450.1P 450P Mezcla densa en caliente Tipo MDC-19 m3 90,00 $ 647.850,00 $ 58.306.500,00 

20 450.2P 450P Mezcla en caliente para bacheo MDC-19 m3 80,00 $ 677.455,00 $ 54.196.400,00 

21 460.1P 460P Fresado de pavimento asfaltico m3 90,00 $ 100.461,00 $ 9.041.490,00 

Subtotal $ 134.502.670,00

ESTRUCTURAS Y DRENAJES

22 600.1.1 600-13 Excavaciones varias sin clasificar m3 14,0  $ 27.326,00 $ 382.564,00 

23 610.2 610-13 Relleno para estructuras con recebo m3 7,0  $ 73.221,00 $ 512.547,00 

24 630.1 630-13 Concreto clase reforzado f'c = 21MPa m3 7,0  $ 647.864,00 $ 4.535.048,00 

25 640.1 640-13 Acero de refuerzo Fy=420 MPa. kg 560,0  $ 4.624,00 $ 2.589.440,00 

Subtotal $ 8.019.599,00

148.492.967,00$                                         

NO MODIFICAR 19.812.989,00$                                           

NO MODIFICAR 5.000.000,00$                                             

173.305.956,00$                                         

SEÑALIZACION Y SEGURIDAD VIAL

26 700.1 700-13 LÍNEA DEMARCACION CON PINTURA EN FRÍO m 100.000,00 $ 1.935,00 $ 193.500.000,00 

27 700.3 700-13 MARCA VIAL CON PINTURA EN FRIO m2 283,00 $ 18.499,00 $ 5.235.217,00 

28 700.4 700-13 MARCA VIAL CON RESINA TERMOPLÁSTICA. M2 400,00 $ 43.529,00 $ 17.411.600,00 

29 701.1 701-13 TACHA REFLECTIVA BIDIRECCIONAL UNIDAD 500,00 $ 7.376,00 $ 3.688.000,00 

30 710.1 710-13 SEÑAL VERTICAL DE TRÁNSITO TIPO SP, SR Y SI 75 CM X 75 CM CON LAMINA RETROREFLECTIVA TIPO 
IX O SUPERIOR

UNIDAD 195,00 $ 286.330,00 $ 55.834.350,00 

31 720.1 720-13 POSTE DE REFERENCIA H=1,22m UNIDAD 10,00 $ 175.794,00 $ 1.757.940,00 

32 730.1P 730P
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DEFENSAS METÁLICAS EN SUPERFICIES DIFERENTES A ROCA O 
CONCRETO RÍGIDO, CON SUS RESPECTIVOS POSTES, TORNILLERÍA, CAPTAFAROS, SEPARADORES Y 
SECCIONES FINALES.

M 120,00 $ 222.383,00 $ 26.685.960,00 

304.113.067,00$                                         

PROVISION PARA JORNADAS DE TRABAJO 24 HORAS DIARIAS 7 DIAS DE LA SEMANA

SUBTOTAL BASICO  MANTENIMIENTO PERIODICO - ALTERNAS A LA TRONCAL DE OCCIDENTE

SEÑALIZACION - TRONCAL DE OCCIDENTE

VALOR TOTAL BÁSICO SEÑALIZACIÓN ALTERNAS TRONCAL DE OCCIDENTE 

SEÑALIZACION - ALTERNAS A LA TRONCAL DE OCCIDENTE

PROVISIÓN PARA AJUSTES, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y/O ADICIONALES Y/O SOSTENIBILIDAD, (INCLUYE OBRAS AMBIENTALES DEL PAGA)   

MANUAL DE GESTION VIAL INTEGRAL

MANUAL DE GESTION VIAL INTEGRAL

VALOR IVA 19% 

TOTAL MANTENIMIENTO RUTINARIO 

MATNENIMIENTO PERIODICO - TRONCAL DE OCCIDENTE

SUBTOTAL OBRAS 

PROVISIÓN PARA AJUSTES, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y/O ADICIONALES Y/O SOSTENIBILIDAD, (INCLUYE OBRAS AMBIENTALES DEL PAGA)   

PROVISION PARA JORNADAS DE TRABAJO 24 HORAS DIARIAS 7 DIAS DE LA SEMANA

SUBTOTAL BASICO  MANTENIMIENTO PERIODICO - TRONCAL DE OCCIDENTE

MANTENIMIENTO PERIODICO - ALTERNAS A LA TRONCAL DE OCCIDENTE

SUBTOTAL OBRAS

Nº
ITEM DE 

PAGO

ESPECIFICACIONES 
DESCRIPCION UND. CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL                                

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS

DIRECCION OPERATIVA

LICITACIÓN PÚBLICA

GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS TRONCAL DE OCCIDENTE Y ALTERNAS A LA TRONCAL, (INCLUYE VARIANTES, PASOS NACIONALES E INTERSECCIONES), EN LOS DEPARTAMENTOS DE CAUCA Y VALLE DEL CAUCA.

PRESUPUESTO OFICIAL



SEÑALIZACION Y SEGURIDAD VIAL

33 700.1 700-13 LÍNEA DEMARCACION CON PINTURA EN FRÍO m 30.000,00 $ 1.935,00 $ 58.050.000,00 

34 700.3 700-13 MARCA VIAL CON PINTURA EN FRIO m2 150,00 $ 18.499,00 $ 2.774.850,00 

35 700.4 700-13 MARCA VIAL CON RESINA TERMOPLÁSTICA. M2 100,00 $ 43.529,00 $ 4.352.900,00 

36 701.1 701-13 TACHA REFLECTIVA BIDIRECCIONAL UNIDAD 80,00 $ 7.376,00 $ 590.080,00 

37 710.1 710-13 SEÑAL VERTICAL DE TRÁNSITO TIPO SP, SR Y SI 75 CM X 75 CM CON LAMINA RETROREFLECTIVA TIPO 
IX O SUPERIOR

UNIDAD 75,00 $ 286.330,00 $ 21.474.750,00 

38 730.1P 730P
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DEFENSAS METÁLICAS EN SUPERFICIES DIFERENTES A ROCA O 
CONCRETO RÍGIDO, CON SUS RESPECTIVOS POSTES, TORNILLERÍA, CAPTAFAROS, SEPARADORES Y 
SECCIONES FINALES.

M 30,00 $ 222.383,00 $ 6.671.490,00 

93.914.070,00$                                           

EXPLANACIONES

39 211.1 211-13 REMOCION DE DERRUMBES m3 6.500,00 $ 7.616  $                                            49.504.000,0 

Subtotal $ 49.504.000,00

BASES, SUBBASES Y AFIRMADOS

40 900.3 900-13 Transporte de materiales provenientes de derrumbes, medido a partir de cien metros (100m) m³-km 79.080,00 $ 1.076  $                                            85.090.080,0 

Subtotal $ 85.090.080,00

134.594.080,00$                                         

633.373.957,00$                                         

NO MODIFICAR 79.783.010,00$                                           

NO MODIFICAR 10.000.000,00$                                           

723.156.967,00$                                         

5.284.609,00$                                             

728.441.576,00$                                         

40 1P 1P
ELABORACION DEL CÁLCULO DE LA ESTRUCTURA DEL PAVIMENTO Y/O CÁLCULOS ESTRUCTURALES 

Y/O DE OBRAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR LA ESTABILIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL
GL 1 NO MODIFICAR 10.114.140,00$                                           

1.921.687,00$                                             

12.035.827,00$                                           

102.1P 102.1P IMPLEMENTACIÓN PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD POR COVID -19 (INCLUYE IVA) GL 1 NO MODIFICAR 111.053.505,00$                                         

111.053.505,00$                                         

398.027.137,00$                                         

2.908.660,00$                                             

400.935.797,00$                                         

134.594.080,00$                                         

983.572,00$                                                

135.577.652,00$                                         

No. EQUIPOS ITEM UNIDAD CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL

6 AMBULANCIA TIPO TAM MES 5 40.259.810,00$                 1.207.794.300,00$                                      

4 GRUA PARA MOVILIZAR VEHICULOS TIPO LIVIANO  (GRUA TIPO PLANCHON) MES 5 13.419.936,00$                 268.398.720,00$                                         

2 CARRO TALLER MES 5 13.419.936,00$                 134.199.360,00$                                         

1.610.392.380,00                                        

10% 161.039.238,00                                           

1.771.431.618,00                                        

NO MODIFICAR 37.682.013,00                                             

343.731.590,00                                           

2.152.845.221,00                                        

4.126.700.159,00$                                      

728.441.576,00$                                         

NO MODIFICAR 12.035.827,00$                                           

400.935.797,00$                                         

135.577.652,00$                                         

2.152.845.221,00$                                      

NO MODIFICAR 111.053.505,00$                                         

7.667.589.737,00$                                      

PORCENTAJE

A= 20%

I= 5%

U= 5%

A.I.U.= 30%

Fecha: 08/06/2020Oferente : INTRAMAQ S.A.S Representante Legal: Carlos Ignacio Cadavid Mejia

NOTA 10: Para la liquidación del IVA de los SERVICIOS AL USUARIO,  se debe tener en cuenta que tributariamente dicha actividad es considerada como la prestación de un servicio, por tanto,  a la luz del estatuto tributario los proponentes liquidaran el IVA sobre su valor básico;  el valor de los costos indirectos considerado para el capitulo de SERVICIOS AL USUARIO es del 10%.

NOTA 11: El CONTRATISTA dará estricto cumplimiento de los Protocolos de Bioseguridad, así como del Decreto 531 de 2020, la Resolución 666 de 2020, la Resolución 679 de 2020, la Resolución 312 de 2019, y la Resolución 1443 de 2014. 

NOTA 12: Los valores que aparecen fijos e inmodificables no podrán alterarse, de lo contrario, será causal de rechazo de la propuesta que hace parte integral del presente proceso.

NOTA 5: Cuando la fracción decimal del peso sea  igual o superior a 5 se aproximara por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a 5 se aproximará por defecto al número entero del peso. TOTAL A.I.U

NOTA 6: El A.I.U y su discriminación deben estar en porcentaje (%). 

NOTA 7: El reconocimiento económico de los requerimientos  ambientales exigidos  por las autoridades ambientales, y/o sociales que son de obligatorio cumplimiento, serán reconocidos a cargo de reembolso de gastos (afectados por un % de administracion).

NOTA 8: El porcentaje de imprevistos no debe ser menor al 5%.

NOTA 9: Para la liquidación del IVA de MANTENIMIENTO  RUTINARIO (Capitulo 1),  se debe tener en cuenta que tributariamente el mantenimiento rutinario es considerado como servicios de mantenimiento de un bien o inmueble, por tanto,  a la luz del estatuto tributario los proponentes liquidaran el IVA sobre su valor básico; igualmente el AIU considerado para el capitulo 1 MANTENIMIENTO  RUTINARIO es 
del 10%.

NOTA 2: El control de tráfico temporal (controladores de trafico) y la señalización provisional necesarios para la ejecución de las obras será por cuenta y riesgo del contratista. ADMINISTRACION

NOTA 3: Se debe tener en cuenta que el PRECIO UNITARIO incluye el valor de A.I.U. IMPREVISTO

NOTA 4: Si el valor del A.I.U. presentado es menor al OCHENTA Y CINCO por ciento (85%) o mayor al Ciento diez por ciento (110%) del Valor Oficial del Porcentaje de A.I.U., establecido en el formulario No 1 "presupuesto oficial", la propuesta será
rechazada.

UTILIDAD

TOTAL SERVICIOS AL USUARIO

TOTAL IMPLEMENTACIÓN PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD POR COVID -19

VALOR TOTAL

VALOR EN LETRAS: Siete Mil Seiscientos Sesenta y Siete Millones Quinientos Ochenta y Nueve mil Setecientos Treinta y Siete Pesos

NOTA 1: Teniendo en cuenta el Manual de Señalización Vial - Dispositivos uniformes para la Regulación del Tránsito en Calles, Carreteras y Ciclorrutas de Colombia, adoptado mediante Resolución No. 0001885 del 17 de junio de 2015 del Ministerio de
Transporte, se aclara que el aparte de SEÑALIZACIÓN se debe ajustar  a todo su contenido,  esta señalización debe colocarse desde la órden de iniciación del contrato.

DESCRIPCION

TOTAL ATENCIÓN DE EMERGENCIAS

SUBTOTAL 

COSTOS INDIRECTOS 

SUBTOTAL BASICO

PROVISIÓN FRENTE ADICIONAL - SERVICIOS AL USUARIO

IVA SERVICIOS AL USUARIO (19%)

TOTAL - SERVICIOS AL USUARIO TRONCAL DE OCCIDENTE Y ALTERNAS A LA TRONCAL DE OCCIDENTE

RESUMEN PRESUPUESTO

TOTAL MANTENIMIENTO RUTINARIO

TOTAL MANTENIMIENTO PERIÓDICO

TOTAL ELABORACION DEL CÁLCULO DE LA ESTRUCTURA DEL PAVIMENTO Y/O CÁLCULOS ESTRUCTURALES Y/O DE OBRAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR LA ESTABILIDAD DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL

TOTAL SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD VIAL

SERVICIOS DE ATENCIÓN AL USUARIO

IVA MANTENIMIENTO PERIÓDICO

TOTAL MANTENIMIENTO PERIÓDICO

IVA ELABORACION DEL CÁLCULO DE LA ESTRUCTURA DEL PAVIMENTO Y/O CÁLCULOS ESTRUCTURALES Y/O DE OBRAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR LA ESTABILIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL

TOTAL ELABORACION DEL CÁLCULO DE LA ESTRUCTURA DEL PAVIMENTO Y/O CÁLCULOS ESTRUCTURALES Y/O DE OBRAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR LA ESTABILIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL

TOTAL IMPLEMENTACIÓN PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD POR COVID -19

SUBTOTAL BÁSICO OBRAS DE SEÑALIZACIÓN

IVA OBRAS DE SEÑALIZACIÓN

TOTAL OBRAS DE SEÑALIZACIÓN

SUBTOTAL BÁSICO OBRAS DE ATENCIÓN EMERGENCIAS

IVA OBRAS DE ATENCIÓN EMERGENCIAS

TOTAL OBRAS DE ATENCIÓN EMERGENCIAS

SUBTOTAL BÁSICO MANTENIMIENTO PERIÓDICO

VALOR TOTAL BÁSICO SEÑALIZACIÓN ALTERNAS TRONCAL DE OCCIDENTE 

ATENCION OBRAS DE EMERGENCIAS

VALOR TOTAL BÁSICO ATENCIÓN OBRAS EMERGENCIAS

SUBTOTAL BASICO OBRAS  MANTENIMIENTO PERIÓDICO

SUBTOTAL PROVISIÓN PARA AJUSTES, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y/O ADICIONALES Y/O SOSTENIBILIDAD, (INCLUYE OBRAS AMBIENTALES DEL PAGA)   

SUBTOTAL PROVISION PARA JORNADAS DE TRABAJO 24 HORAS DIARIAS 7 DIAS DE LA SEMANA
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*** CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS ***

CODIGO DE VERIFICACIÓN 1wJzjmv2Fu

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: INGENIERIA TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S.

SIGLA: INTRAMAQ S.A.S.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900102268-1

ADMINISTRACIÓN DIAN : MEDELLIN

DOMICILIO : ENVIGADO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 135897

FECHA DE MATRÍCULA : FEBRERO 01 DE 2010

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 02 DE 2020

ACTIVO TOTAL : 38,993,171,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 48 NRO. 48 SUR 75 BG 161

MUNICIPIO / DOMICILIO: 05266 - ENVIGADO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 4483012

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 4483012

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : direccionadministrativa@intramaq.co

CORREO ELECTRÓNICO No. 2 : intramaq1@une.net.co

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 48 48 SUR 75 BD 161

MUNICIPIO : 05266 - ENVIGADO

TELÉFONO 1 : 4483012

CORREO ELECTRÓNICO : direccionadministrativa@intramaq.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación :

direccionadministrativa@intramaq.co

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA
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ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4210 - CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL

OTRAS ACTIVIDADES : F4312 - PREPARACION DEL TERRENO

OTRAS ACTIVIDADES : F4390 - OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS PARA LA CONSTRUCCION DE
EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

CERTIFICA - AFILIACIÓN

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO
12 DE LA LEY 1727 DE 2014.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1634 DEL 13 DE JULIO DE 2006 DE LA NOTARIA SEPTIMA DE

MEDELLIN, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 66120 DEL LIBRO IX DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 01 DE FEBRERO DE 2010, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA

JURIDICA DENOMINADA INGENIERIA, TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A..

CERTIFICA - CAMBIOS DE DOMICILIO

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 5034 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2009 DE LA NOTARIA PRIMERA DE

ENVIGADO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 66119 DEL LIBRO IX DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 01 DE FEBRERO DE 2010, SE INSCRIBE EL CAMBIO DE DOMICILIO DE :

MEDELLIN AL MUNICIPIO DE ENVIGADO, REFORMA QUE DA LUGAR A INSCRIBIR NUEVAMENTE LA

ESCRITURA DE CONSTITUCION, SUS REFORMAS ASI COMO LOS NOMBRAMIENTOS EFECTUADOS.

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) INGENIERIA, TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.

Actual.) INGENIERIA TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S.

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 31 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2015 SUSCRITO POR ASAMBLEA DE ACCIONISTAS

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 107925 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2015, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE

INGENIERIA, TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A. POR INGENIERIA TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S.

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ACTA NÚMERO 31 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2015 SUSCRITA POR ASAMBLEA DE ACCIONISTAS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 107924 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2015, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : TRANSFORMACION DE

SOCIEDAD COMERCIAL.

CERTIFICA - REFORMAS

QUE  LA  ESCRITURA  PUBLICA  DE   CONSTITUCION   FUE   REGISTRADA INICIALMENTE EN LA
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CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA, EL DIA  23 DE AGOSTO DE 2.006, EN EL

LIBRO IX,  BAJO  EL  NUMERO 8634.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-5034 20091230 NOTARIA PRIMERA  ENVIGADO RM09-66119 20100201

EP-919 20100326 NOTARIA 20  MEDELLIN RM09-67326 20100408

EP-701 20110311 NOTARIA PRIMERA  ENVIGADO RM09-72873 20110318

EP-3184 20111214 NOTARIA SEPTIMA  MEDELLIN RM09-77765 20111226

EP-949 20120417 NOTARIA SEPTIMA  MEDELLIN RM09-81124 20120427

EP-688 20130403 NOTARIA SEPTIMA  MEDELLIN RM09-87180 20130409

AC-31 20151026 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  ENVIGADO RM09-107924 20151130

AC-33 20170209 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  ENVIGADO RM09-119790 20170508

AC-38 20190429 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  ENVIGADO RM09-137168 20190710

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  TENDRA  COMO  OBJETO  PRINCIPAL LA REALIZACION,  SIN 

LIMITARSE  A,D LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: LAS ACTIVIDADES  DE  INGENIERIA 

RELACIONADAS  CON  EL  MOVIMIENTO DE TIERRAS,  LA CONSTRUCCION, REPARACION,

REHABILITACION, AMPLIACION E  INTERVENCION  DE  TODA INDOLE DE VIAS (EN PAVIMENTO

RIGIDO, EN PAVIMENTO  FLEXIBLE O NO PAVIMENTADAS), OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, PUENTES, 

PERFORACIONES,  TUNELES  Y  EXCAVACIONES  SUBTERRANEAS, PUERTOS  MARITIMOS  Y 

FLUVIALES,  SENALIZACION Y SEMAFORIZACION, CAMINOS,  EDIFICIOS, ACUEDUCTOS,

ALCANTARILLADOS, URBANIZACIONES, MEJORAMIENTO  DE TIERRAS, PRESAS DE TIERRA O DE

CONCRETO, DIQUES, MUELLES,  OBRAS DE MITIGACION AMBIENTAL, RECUPERACION ECOLOGICA Y

MORFOLOGICA,  EMPADRIZACION, RELLENOS SANITARIOS, POZOS SEPTICOS, OBRAS DE DRENAJE Y

PROTECCION, PROTECCION Y CONTROL DE EROSIONES, CANALIZACION DE AGUA POTABLE Y DE AGUAS

RESIDUALES, ESTACIONES DE BOMBEO,  REDES  ELECTRICAS,  REDES DE GAS, CENTRALES

TELEFONICAS, REDES DE FIBRA OPTICA, REDES DE TRANSMISION DE DATOS, ESTRUCTURAS DE 

CONCRETO  CONVENCIONALES Y ESPECIALES, ESTRUCTURAS METALICAS, ESTRUCTURAS  DE  MADERA,

 MONTAJES  PARA  CENTRALES  HIDRAULICAS, MONTAJES  PARA  CENTRALES  TERMICAS, 

SUBESTATIONES  DE  ENERGIA, MONTAJE DE ASCENSORES, LINEAS DE TRANSMISION Y SUB

TRANSMISION DE ENERGIA,  SISTEMAS  DE  CALEFACCION  Y  REFRIGERACION,  REDES  DE

DISTRIBUCION  AEREAS  Y  SUBTERRANEAS,  MONTAJE  DE  TUBERIAS  DE PRESION,   

EXPLOTACION    MINERA,   CONSTRUCCION  DE  MATADEROS, ESTRUCTURAS  MARINAS, 

REFINERIAS  Y  PLANTAS  PETROQUIMICAS. ASI MISMO  PODRA  DESARROLLAR  CUALQUIER 

ACTIVIDAD  COMERCIAL LICITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO.

LA  SOCIEDAD  ADEMAS TEDRA DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL ACTIVIDADES DE  COMERCIO 

EXTERIOR, ENTRE ELLAS ESPECIALMENTE, LA IMPORTACION DE MAQUINARIA PARA CONSTRUCCION.

PARA LA REALIZACION DEL OBJETO LA COMPANIA PODRA:

A) ADQUIRIR TODOS LOS ACTIVOS FIJOS DE CARACTER MUEBLE O INMUEBLE QUE  SEAN NECESARIOS

PARA EL DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES; GRAVAR  O LIMITAR EL DOMINIO DE SUS

ACTIVOS FIJOS, SEAN MUEBLES O INMUEBLES,  Y  ENAJENARLO  CUANDO  POR  RAZONES  DE 

NECESIDAD  O CONVENIENCIA FUERE ACONSEJABLE SU DISPOSICION.
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B) ADQUIRIR Y USAR NOMBRES COMERCIALES, LOGOTIPOS, MARCAS Y DEMAS DERECHOS  DE

PROPIEDAD INDUSTRIAL RELACIONADOS CON AS ACTIVIDADES DESARROLLADAS  POR  LA  SOCIEDAD

Y CON LOS SERVICIOS A LOS QUE SE EXTIENDE  SU  GIRO; SI SE TRATA DE DERECHOS DE

TERCEROS, CELEBRAR LOS  RESPECTIVOS  CONTRATOS  DE  USO  O  CONCESION  DE  PROPIEDAD

INDUSTRIAL.

C)  CONCURRIR  A  LA CONSTRUCCION DE OTRAS EMPRESAS O SOCIEDADES, CON  O  SIN  EL 

CARACTER  DE FILIALES, O VINCULARSE A EMPRESAS O SOCIEDADES YA EXISTENTES, MEDIANTE

APORTES EN DINERO, EN BIENES O EN  SERVICIOS,  INCORPORARLAS O INCORPORARSE A ELLAS;

SIEMPRE QUE AQUELLAS  EMPRESAS  O SOCIEDADES TENGAN POR OBJETO LA EXPLOTACION DE 

ACTIVIDADES  SIMILARES  O  CONEXAS  A  LAS QUE CONSTITUYEN EL OBJETO  SOCIETARIO O QUE

DE ALGUN MODO SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON SUS SERVICIOS, BIENES O ACTIVIDADES.

D)  TOMAR  DINERO  EN  MUTUO Y CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES FINANCIERAS, POR

ACTIVA O POR PASIVA, QUE LE PERMITAN OBTENER LOS FONDOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO

DE SUS NEGOCIOS.

E)   EN  GENERAL,LA  SOCIEDAD  PODRA  LLEVAR  A  CABO  TODAS  LAS OPERACIONES,    DE  

 CUALQUIER   NATURALEZA  QUE  ELLAS  FUEREN, RELACIONADAS  CON  EL  OBJETO 

MENCIONADO,  ASI COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES  SIMILARES,  CONEXAS O COMPLEMENTARIAS

O QUE PERMITAN FACILITAR  O  DESARROLLAR  EL  COMERCIO  O  LA  INDUSTRIA  DE  LA

SOCIEDAD.* 

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 2.000.000.000,00 2.000.000.000,00 1,00

CAPITAL SUSCRITO 1.000.000.000,00 1.000.000.000,00 1,00

CAPITAL PAGADO 1.000.000.000,00 1.000.000.000,00 1,00

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 29 DEL 20 DE MARZO DE 2015 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 105712 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06

DE AGOSTO DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON CADAVID MEJIA CARLOS IGNACIO CC 71,788,628

POR ACTA NÚMERO 29 DEL 20 DE MARZO DE 2015 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 105712 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06

DE AGOSTO DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SEGUNDO RENGLON MEJIA DE CADAVID ANA MARIA LUISA CC 32,489,328

POR ACTA NÚMERO 29 DEL 20 DE MARZO DE 2015 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 105712 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06
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CODIGO DE VERIFICACIÓN 1wJzjmv2Fu

DE AGOSTO DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
TERCER RENGLON CADAVID MEJIA JUAN FELIPE CC 98,562,652

POR ACTA NÚMERO 29 DEL 20 DE MARZO DE 2015 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 105712 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06

DE AGOSTO DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
CUARTO RENGLON ECHAVARRIA SOTO ROBERTO ALONSO CC 70,550,197

POR ACTA NÚMERO 29 DEL 20 DE MARZO DE 2015 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 105712 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06

DE AGOSTO DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
QUINTO RENGLON MEJIA LALINDE JUAN CAMILO CC 71,607,654

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 29 DEL 20 DE MARZO DE 2015 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 105712 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06

DE AGOSTO DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON GARCIA HENAO SANDRA MARIA CC 43,156,715

POR ACTA NÚMERO 29 DEL 20 DE MARZO DE 2015 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 105712 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06

DE AGOSTO DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SEGUNDO RENGLON CADAVID RESTREPO GABRIEL LORENZO CC 8,315,349

POR ACTA NÚMERO 29 DEL 20 DE MARZO DE 2015 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 105712 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06

DE AGOSTO DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
TERCER RENGLON URIBE DIAZ JUAN RAFAEL CC 15,349,631

POR ACTA NÚMERO 29 DEL 20 DE MARZO DE 2015 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 105712 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06

DE AGOSTO DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
CUARTO RENGLON RESTREPO PAREJA DIANA MARIA CC 42,895,345
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CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR
INGENIERIA TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S.

Fecha expedición: 2020/06/03 - 15:44:32 **** Recibo No. H000034169 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20200603-0646
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 03 DE JULIO DE 2020.
*** CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS ***

CODIGO DE VERIFICACIÓN 1wJzjmv2Fu

POR ACTA NÚMERO 29 DEL 20 DE MARZO DE 2015 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 105712 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06

DE AGOSTO DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
QUINTO RENGLON MEJIA LALINDE CLARA OLGA CC 42,971,644

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 23 DEL 18 DE ABRIL DE 2012 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 82477 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 17

DE JULIO DE 2012, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE CADAVID MEJIA CARLOS IGNACIO CC 71,788,628

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 29 DEL 18 DE FEBRERO DE 2019 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 134846 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 15 DE

ABRIL DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE DEL GERENTE MEJIA MEJIA SUSANA CC 1,037,598,851

POR ACTA NÚMERO 29 DEL 20 DE MARZO DE 2015 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 105712 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06

DE AGOSTO DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
2DO.MIEMBRO PPAL. JUNTA

DTIVA. SUPLENTE DEL

GERENTE

MEJIA DE CADAVID ANA MARIA LUISA CC 32,489,328

POR ACTA NÚMERO 29 DEL 20 DE MARZO DE 2015 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 105712 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06

DE AGOSTO DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
4TO.MIEMBRO PPAL. JUNTA

DTIVA. SUPLENTE DEL

GERENTE

ECHAVARRIA SOTO ROBERTO ALONSO CC 70,550,197

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACION LEGAL: LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD Y LA ADMINISTRACION DE
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CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR
INGENIERIA TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S.

Fecha expedición: 2020/06/03 - 15:44:32 **** Recibo No. H000034169 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20200603-0646
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 03 DE JULIO DE 2020.
*** CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS ***

CODIGO DE VERIFICACIÓN 1wJzjmv2Fu

LOS NEGOCIOS SOCIALES ESTARAN A CARGO DE UN GERENTE DESIGNADO POR LA JUNTA DIRECTIVA,

PERSONA NATURAL O JURIDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN TENDRA UN (I) SUPLENTE, QUE LO

REEMPLAZARA EN SUS FALTAS TEMPORALES, EN LAS ABSOLUTAS MIENTRAS SE PROVEA EL CARGO, O

CUANDO SE HALLARE LEGALMENTE INHABILITADO PARA ACTUAR EN UN ASUNTO DETERMINADO, Y

QUIENES DURANTE EL EJERCICIO DE SUS CARGOS TENDRAN LAS MISMAS FACULTADES, LIMITACIONES

Y RESPONSABILIDADES DEL GERENTE. EN AUSENCIA DEL SUPLENTE, TAMBIEN PODRA SER

REMPLAZADO POR LOS MIEMBROS PRINCIPALES DE LA JUNTA DIRECTIVA, EN SU ORDEN. FUNCIONES

DEL GERENTE Y DE SUS SUPLENTES: LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL DE LA

SOCIEDAD ESTARAN A CARGO DEL GERENTE Y SUS SUPLENTES, CON LAS LIMITACIONES

ESTABLECIDAS EN ESTOS ESTATUTOS Y QUIENES DE MANERA PARTICULAR EJERCERAN LAS

SIGUIENTES FUNCIONES: A. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD FRENTE A LOS ACCIONISTAS, ANTE

TERCEROS Y ANTE TODA SUERTE DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS O JURISDICCIONALES. B.

CELEBRAR Y EJECUTAR TODOS LOS ACTOS, CONTRATOS Y OPERACIONES QUE SE REQUIERAN PARA EL

DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, CON LAS LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN ESTOS ESTATUTOS. C.

AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS LOS DOCUMENTOS PUBLICOS O PRIVADOS QUE DEBAN OTORGARSE EN

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES O EN INTERES DE LA SOCIEDAD. D. PRESENTAR EN LA

REUNION ORDINARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS UN INFORME ESCRITO SOBRE LA

FORMA COMO HUBIERE LLEVADO A CABO SU GESTION CON INCLUSION DE LAS MEDIDAS CUYA

ADOPCION RECOMIENDE A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y PRESENTAR A ESTA,

CONJUNTAMENTE CON LA JUNTA DIRECTIVA, EL BALANCE GENERAL, EL DETALLE COMPLETO DEL

ESTADO DE RESULTADOS Y LOS DEMAS ANEXOS Y DOCUMENTOS QUE LA LEY EXIJA. LOS ESTADOS

FINANCIEROS SERAN CERTIFICADOS DE CONFORMIDAD CON LA LEY. ESTE INFORME CONTENDRA,

ENTRE OTROS, UNA DESCRIPCION DE LOS RIESGOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS

CON LA SOCIEDAD, Y LOS DEMAS ASPECTOS RELATIVOS A LA OPERACION QUE SEAN MATERIALES, DE

ACUERDO CON LAS NORMAS VIGENTES. E. NOMBRAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD

CUYO NOMBRAMIENTO O REMOCION NO CORRESPONDA A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O A

LA JUNTA DIRECTIVA. F. TOMAR TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA PRESERVAR EL CAPITAL DE

LA SOCIEDAD. G. CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O A LA JUNTA DIRECTIVA

CUANDO LO JUZGUE CONVENIENTE O NECESARIO, Y HACER LAS CONVOCATORIAS ORDENADAS POR LA

LEY O DE LA MANERA COMO SE PREVE EN ESTOS ESTATUTOS. H. CUMPLIR LAS ORDENES E

INSTRUCCIONES QUE LE IMPARTAN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y LA JUNTA DIRECTIVA.

I. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR TODAS LAS EXIGENCIAS QUE LA LEY LE IMPONE PARA EL

DESARROLLO DE LA EMPRESA SOCIAL. ENTRE LAS FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA ESTA: M.

AUTORIZAR PREVIAMENTE AL GERENTE Y A SUS SUPLENTES PARA LA EJECUCION O CELEBRACION DE

ACTOS O CONTRATOS CUYA CUANTIA SEA EQUIVALENTE O SUPERIOR A CINCO MIL QUINIENTOS

(5500) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES A EXCEPCION DE LOS RELACIONADOS CON LA

COMPRA Y VENTA DE SUMINISTROS Y PRODUCTOS TERMINADOS O SEMITERMINADOS; Y A LIQUIDAR

ANUALMENTE LA SUMA EN PESOS COLOMBIANOS QUE EQUIVALGA A LOS LIMITES FIJADOS E INFORMAR

DICHA SUMA A LA CAMARA DE COMERCIO DEL DOMICILIO SOCIAL.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 5 DEL 18 DE FEBRERO DE 2009 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 66121 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 01

DE FEBRERO DE 2010, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL HOYOS GOMEZ CLAUDIA CC 43,521,339 47357
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CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR
INGENIERIA TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S.

Fecha expedición: 2020/06/03 - 15:44:32 **** Recibo No. H000034169 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20200603-0646
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 03 DE JULIO DE 2020.
*** CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS ***

CODIGO DE VERIFICACIÓN 1wJzjmv2Fu

PATRICIA

CERTIFICA

REVISORES FISCALES - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 25 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2012 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 85362 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

26 DE DICIEMBRE DE 2012, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE PLAZA JARAMILLO ELIANA CC 43,099,894 47641

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : INGENIERIA TRANSPORTE Y MAQUINARIA

MATRICULA : 135927

FECHA DE MATRICULA : 20100202

FECHA DE RENOVACION : 20200302

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : CR 48 NRO. 48 SUR 75 BG 161

MUNICIPIO : 05266 - ENVIGADO

TELEFONO 1 : 4483012

TELEFONO 2 : 4483012

TELEFONO 3 : 3127733432

CORREO ELECTRONICO : direccionadministrativa@intramaq.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4210 - CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL

OTRAS ACTIVIDADES : F4312 - PREPARACION DEL TERRENO

OTRAS ACTIVIDADES : F4390 - OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS PARA LA CONSTRUCCION DE
EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 38,993,171,000

CERTIFICA

PROHIBICIONES  PARA  LA  SOCIEDAD  Y  PARA  LOS  ACCIONISTAS.  LA SOCIEDAD  NO  PODRA 

CONSTITUIRSE  EN  GARANTE DE OBLIGACIONES DE TERCEROS,  INCLUIDOS LOS ACCIONISTAS, NI

CAUCIONAR CON LOS BIENES SOCIALES  OBLIGACIONES  DISTINTAS  DE  LAS  SUYAS  PROPIAS,

SALVO AUTORIZACION  PREVIA  DE  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS, MEDIANTE 

DECISION  ADOPTADA  CON  EL VOTO FAVORABLE DEL CIEN POR CIENTO (100%) DE LAS ACCIONES

SUSCRITAS DE LA SOCIEDAD.

LOS  ACCIONISTAS NO PODXAN GRAVAR O DAR EN GARANTIA SUS ACCIONES, SIN  LA  PREVIA 

AUTORIZACION  DE  LA  ASAMBLEA  DE  ACCIONISTAS, MEDIANTE  DECISION ADOPTADA CON EL

VOTO FAVORABLE DE NO MENOS DEL SETENTA    POR    CIENTO    (70%)   DE  LAS  ACCIONES 

SUSCRITAS.
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CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR
INGENIERIA TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S.
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 03 DE JULIO DE 2020.
*** CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS ***

CODIGO DE VERIFICACIÓN 1wJzjmv2Fu

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO ABURRA SUR contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siiaburrasur.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación 1wJzjmv2Fu 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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 Bogotá DC, 10 de agosto del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) INGENIERIA TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S.    identificado(a) con NIT número 9001022681:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 148487195

WEB

21:42:12

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 10 de

agosto de 2020, a las 21:41:52, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9001022681
Código de Verificación 9001022681200810214152

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 10 de

agosto de 2020, a las 21:41:10, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 71788628
Código de Verificación 71788628200810214110

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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 Bogotá DC, 10 de agosto del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARLOS IGNACIO CADAVID MEJIA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 71788628:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 148487138

WEB

21:39:38

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 12/08/2020 04:32:39 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 71788628  y Nombres:

CARLOS IGNACIO CADAVID MEJIA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 15031225 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')


 

 

INGENIERIA, TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S 
REUNIÓN DE JUNTA DIRECTIVA EXTRAORDINARIA 

 
ACTA NUMERO 

117 
 
En la ciudad de Envigado, Departamento de Antioquia, República de Colombia, siendo las seis de la tarde 
del día 11 de agosto de 2020, se reunieron los miembros de la Junta Directiva en las oficinas de la empresa 
situadas en la Cr 48 48Sur-75 Bodega 161 con el fin de concurrir a la reunión Extraordinaria convocada de 
conformidad con los requisitos legales y estatutarios correspondientes. 

 
Asistentes a esta reunión: 

 

Carlos Ignacio Cadavid Mejía 
Ana Maria Luisa Mejia de Cadavid 
Roberto Alonso Echavarría Soto 
Juan Camilo Mejia Lalinde 
Juan Felipe Cadavid Mejía 

 
Se constató que había quórum para la reunión. 

 

ORDEN DEL DÍA 

Previa la verificación del quorum, el secretario dio lectura al siguiente orden del día, el cual fue aprobado 

por la mayoría de los presentes: 

1. Verificación de Quorum. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Elección del presidente y secretario de la Reunión. 
4. Nombramiento de la comisión para revisión, aprobación y firma del Acta. 
5. Exposición y puesta en común de necesidad de autorización para ser proponentes en Licitación 

Pública. 
6. Proposiciones y Varios. 

 

1. Verificación del quorum. 
El secretario de la reunión verificó que hay suficiente quorum para deliberar y decidir. Informó que 

se encontraban presentes la totalidad de los miembros de la Junta Directiva 

2. Orden del día. 
Una vez leído, se aprueba por unanimidad de los asistentes. 

3. Elección de presidente y secretario 
A efectos de dar inicio a la Reunión, corresponde en primer lugar elegir al presidente y secretario 
de la sesión. En tal sentido se designó por unanimidad como secretaria a la señora ANA MARÍA 
MEJIA DE CADAVID y como presidente al señor CARLOS IGNACIO CADAVID MEJIA, 



identificados como aparece al pie de sus firmas, quienes aceptan la designación y toman posesión 
de sus cargos. 

 

4. Designación de una comisión para revisión, aprobación y firma del Acta de Junta 
Por unanimidad se designan al presidente CARLOS IGNACIO CADAVID MEJIA y a la Señora ANA 

MARÍA MEJIA DE CADAVID para el cumplimiento de esta función. 

5. La JUNTA DIRECTIVA de INGENIERIA TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S, resuelve autorizar 
al gerente y Representante Legal de la compañía, CARLOS IGNACIO CADAVID MEJIA, identificado 
con cc 71.788.628, para, en nombre de la empresa, celebre, ejecute y realice todos los actos y 
contratos que se requieran para actuar ejecutor del siguiente proceso, en el cual la compañia 
INTRAMAQ S.A.S fue escogida como el oferente con mejor calificación y posteriormente asignado 
por el Instituto Nacional de Vías INVIAS: 

 

• Número: LP-DO-SRN-024-2020 

• Objeto: “GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS 
CARRETERAS TRONCAL DE OCCIDENTE Y ALTERNAS A LA TRONCAL, (INCLUYE 
VARIANTES, PASOS NACIONALES E INTERSECCIONES), EN LOS DEPARTAMENTOS DE 
CAUCA Y VALLE DEL CAUCA” 

• Valor del contrato:  ($7.667.589.737) IVA incluido 

 

 

En la celebración de los actos autorizados, convendrá el gerente en los términos de los mismos, a 
su criterio, con las más amplias facultades inclusive, si así se requiere, proceder a la conformación 
de Consorcios o Unión Temporal. 

 
La presente acta fue aprobada en la reunión, que terminó a las siete de la noche. 

 
CC. 71.788.628 CC. 32.489.328 

 
 

La presente es fiel copia del acta de la reunión de la JUNTA DIRECTIVA de 

INGENIERIA TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S, que tuvo lugar el día 11 de agosto de 

2020, 

  
 

CARLOS IGNACIO CADAVID MEJIA ANA MARIA LUISA MEJIA DE CADAVID 

Presidente Secretaria 



 
 

 

www.intramaq.co 
 

 

CERTIFICACIÓN PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

Paz y Salvo de Aportes y parafiscales 

 

 

 

 

Señores 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

INVIAS 

Bogotá 

 

 

Asunto: Carta de Cumplimiento de Aportes al Sistema General de 

Seguridad Social Integral y Parafiscales. 

 

 

CLAUDIA PATRICIA HOYOS GÓMEZ, identificada como aparece al pie 

de mi firma, en mi condición de Revisor fiscal de la empresa INTRAMAQ 

S.A.S., certifico que a la fecha 12 de agosto de 2019, y seis (6) meses 

anteriores a esa fecha, la sociedad arriba mencionada, se encuentra al 

día en el cumplimiento del pago de los aportes a los sistemas de salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF y Servicio 

Nacional de Aprendizaje –SENA-, de conformidad con lo exigido en el 

artículo 41 de la ley 80 de 1993, el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y 

demás normas reglamentarias. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Firma:       

Nombre:     Claudia Patricia Hoyos Gómez 

Cargo:     Revisor Fiscal 

Tarjeta Profesional No.:   47357-T 

Número de identificación:  43.521.339 de Medellín 
 
 
 
 
  

http://www.intramaq.co/

